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Vecinas y vecinos de San Rosendo: 

 

Como indica la Ley 18.695 ñOrg§nica 

Constitucional de Municipalidadesò en su art²culo 

Nº 67, el Alcalde dará Cuenta Pública de su gestión 

anual y de la marcha general de la Municipalidad. 

Por lo anterior, expongo los avances alcanzados 

con el trabajo que hemos realizado con los 

funcionarios municipales y los vecinos en el 

período del año 2019, que apunta a satisfacer las 

necesidades de la comunidad. 

 

El año 2019 trajo consigo grandes desafíos para sacar adelante muchas iniciativas de inversión urbana 

y social, resaltando ante todo el compromiso de muchos funcionarios públicos del Área de Salud, 

Educación y Municipal; sin ellos nada sería posible, a los dirigentes sociales que con su labor voluntaria 

en representación de la comunidad nos dan una orientación clara de las reales problemáticas a 

resolver, siendo una fuente de inspiración y trabajo con pocos recursos, destacándose por ser personas 

altruistas, entregándose incondicionalmente a sus vecinos. 

También quiero agradecer las palabras de reconocimiento por parte de los dirigentes sociales a nuestra 

labor de funcionarios cuando hemos logrado metas y propósitos dirigidos al bien común, a nuestro 

Concejo Municipal, por los variados aportes en la discusión y proposición de ideas, por ser también 

referentes validados para la comunidad en la defensa de los intereses ciudadanos, destacando a las 

personas detrás del componente político; sin duda eso hace la diferencia entre aquellos que buscamos 

el bien común y no entorpecer la labor de desarrollo. 

Hemos vivido un tiempo de mucho trabajo, de recomponer relaciones, de hacer nuevos aliados para 

nuestros objetivos; resaltando la labor y cercanía de nuestro Intendente, Gobernador, Consejeros 

Regionales y Parlamentarios; que sin dudar han estado a la altura de patrocinar nuestras iniciativas en 

las diferentes reparticiones del Estado, y a la empresa privada e instituciones sin fines de lucro; todo 

suma para tener mayores oportunidades para nuestra gente y nuestro hermoso pueblo. 

Dentro de los logros durante el  año de gestión 2019,  estuvo la remodelación y construcción de nuevos 

espacios para la comunidad y nuestros funcionarios, como el Anexo del CESFAM, que hoy cuenta con 

tres box dentales, sala de esterilización, bodega de leche, sala de estimulación, box de podología, box 

psicología y sala de capacitaciones. En el mismo contexto, nuestro municipio quedó dotado de un nuevo 
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Departamento Social con dependencias acordes a la normativa y que permiten mejorar el estándar de 

atención a los vecinos de nuestra comuna. Se construyeron dos sedes sociales en los sectores Quinta 

ferroviaria y Corvi, dos multicanchas refaccionadas y cumpliendo normativa de accesibilidad universal. 

Por la vía de un proyecto de Pavimentos Participativos logramos mejorar las condiciones de uso 

peatonal y vehicular en toda la población Héroes de la Concepción. Se realizó el mejoramiento de 15 

kilómetros de caminos rurales con base estabilizada. Entregamos dos sedes sociales prefabricadas a 

dos juntas de vecinos; El Fuerte y El Esfuerzo. Potenciamos nuestros Programas de Adulto Mayor, 

Deporte y Cultura, para tener cada vez más cercanía y actividades de sano esparcimiento comunal. Se 

instalaron sistema de vigilancia en los sectores Quinta ferroviaria, Mercedes San Martin, Corvi y Pedro 

Montt, contribuyendo a generar espacios de Seguridad y convivencia social. 

Nuestros objetivos son ambiciosos, no descansaremos hasta alcanzar metas relevantes, que nos han 

sido esquivas hasta el momento, como entregar soluciones en problemáticas de agua potable rural, 

soluciones habitacionales, pavimentos para dar conectividad a la gente del mundo rural, un Estadio 

para San Rosendo, puesta en valor del patrimonio, ampliación del Cementerio comunal, normalización 

de  Dependencias Educacionales para Los Callejones, Sala cuna Michelle Bachelet y Escuela Turquía, 

entre otros muchos desafíos. 

Quisiera mediante estas palabras renovar mi compromiso de trabajo con cada uno de mis vecinos, para 

que niños y jóvenes  tengan más oportunidades de esparcimiento y educación, en donde la familia 

tenga acceso a una Salud integral y disfrute de una comuna libre de delincuencia y drogadicción, donde 

el adulto sea parte de una comunidad activa y preocupada de su bienestar  y para seguir contribuyendo 

a un San Rosendo en donde el hombre y la mujer de campo tiene cada vez más oportunidades de 

desarrollo común. 

 

Con el cariño de siempre,  

 

 

 

 

 

Rabindranath Acuña Olate 

Alcalde 
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CONCEJO MUNICIPAL 2016 ς 2020 

 

 

 

 

 

 

             

         CONCEJAL JOAQUIN SANHUEZA V.                                        CONCEJAL GABRIEL SEPUELVEDA M. 

 

 

 

 

 

 

 

           

              CONCEJAL NELSON BERMEDO G.                                                   CONCEJAL OMAR ROZAS S. 

 

            

 

 

 

 

 

             

               CONCEJAL FELIPE SANCHEZ C.                                                      CONCEJAL JAIME QUIROZ F. 
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DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS  
 

 

Como cada año, para dar cumplimiento a la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades N°18.695 

Art. 5° Literal b, la municipalidad, como atribución esencial de esta, debe: elaborar, aprobar, modificar 

y ejecutar el presupuesto municipal; y así mismo, según indica el Art. 67 es deber del Alcalde dar cuenta 

pública de su gestión y de la marcha de la municipalidad al Concejo Municipal, debiendo informar entre 

otros aspectos el balance de la Ejecución Presupuestaria y el Estado de Situación Financiera de la 

municipalidad. En este contexto se presentan los principales estados financieros y comportamiento del 

Gasto Presupuestario.-  
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BALANCE PRESUPUESTARIO DE INGRESOS AL MES DE DICIEMBRE DE 
2019 

 
 

CUENTAS  PRESUPUESTO PRESUPUESTO SALDO PERCIBIDO  POR 
PERCIBIR 

CODIGO DENOMINACION INICIAL VIGENTE PRESUPUES. PARCIAL ACUMULADO A LA 
FECHA 

   (1) (1-6) (7) (8) (6) - (8) 

115-00-00-
000-000-000 

DEUDORES 
PRESUPUESTARIOS 111 

1.694.660.000 2.451.503.000 309.456.664 160.307.172 2.136.418.767 5.627.569 

115-03-00-
000-000-000 

C X C TRIBUTOS SOBRE 
EL USO DE BIENES Y LA 
REALIZA 

150.500.000 189.200.000 11.270.623 4.497.798 177.929.377 0 

115-03-01-
000-000-000 

PATENTES Y TASAS 
POR DERECHOS 

48.000.000 50.200.000 7.703.305 1.681.186 42.496.695 0 

115-03-01-
001-000-000 

PATENTES 
MUNICIPALES 

5.300.000 5.300.000 1.336.357 107.514 3.963.643 0 

115-03-01-
001-001-000 

DE BENEFICIO 
MUNICIPAL 1 

5.300.000 5.300.000 1.336.357 107.514 3.963.643 0 

115-03-01-
001-001-001 

PATENTES 
COMERCIALES 

5.300.000 5.300.000 1.336.357 107.514 3.963.643 0 

115-03-01-
001-002-000 

DE BENEFICIO FONDO 
COMÚN MUNICIPAL 

0 0 0 0 0 0 

115-03-01-
002-000-000 

DERECHOS DE ASEO 2.700.000 3.300.000 407.389 131.442 2.892.611 0 

115-03-01-
002-001-000 

EN IMPUESTO 
TERRITORIAL 

1.100.000 1.700.000 45.416 100.805 1.654.584 0 

115-03-01-
002-002-000 

EN PATENTES 
MUNICIPALES 

1.600.000 1.600.000 361.973 30.637 1.238.027 0 

115-03-01-
002-003-000 

COBRO DIRECTO 0 0 0 0 0 0 

115-03-01-
003-000-000 

OTROS DERECHOS 25.000.000 36.600.000 5.946.205 1.442.230 30.653.795 0 

115-03-01-
003-001-000 

URBANIZACIÓN Y 
CONSTRUCCIÓN 

8.200.000 18.300.000 3.486.464 326.185 14.813.536 0 

115-03-01-
003-001-001 

PERMISOS DE 
CONSTRUCCION 

4.100.000 4.100.000 2.277.115 160.490 1.822.885 0 

115-03-01-
003-001-002 

PERMISO DE SUB. Y 
LOTEO 

100.000 200.000 47.470 0 152.530 0 

115-03-01-
003-001-003 

VARIOS DOM 4.000.000 14.000.000 1.161.879 165.695 12.838.121 0 

115-03-01-
003-002-000 

PERMISOS 
PROVISORIOS 

100.000 100.000 100.000 0 0 0 

115-03-01-
003-003-000 

PROPAGANDA 0 0 0 0 0 0 

115-03-01-
003-004-000 

TRANSFERENCIA DE 
VEHÍCULOS 

3.600.000 5.100.000 -60.115 281.475 5.160.115 0 

115-03-01-
003-999-000 

OTROS 13.100.000 13.100.000 2.419.856 834.570 10.680.144 0 

115-03-01-
003-999-001 

OCUPACION BIEN 
NACIONAL USO 
PUBLICO 

100.000 100.000 100.000 0 0 0 

115-03-01-
003-999-002 

DERECHOS VARIOS 6.000.000 6.000.000 -85.766 733.190 6.085.766 0 

115-03-01-
003-999-003 

VARIOS RENTAS Y 
PATENTES 

4.000.000 4.000.000 1.439.162 0 2.560.838 0 

115-03-01-
003-999-004 

FARMACIA COMUNAL 3.000.000 3.000.000 966.460 101.380 2.033.540 0 

115-03-01-
004-000-000 

DERECHOS DE 
EXPLOTACIÓN 

15.000.000 5.000.000 13.354 0 4.986.646 0 
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115-03-01-
004-001-000 

CONCESIONES 15.000.000 5.000.000 13.354 0 4.986.646 0 

115-03-01-
999-000-000 

OTRAS 0 0 0 0 0 0 

115-03-02-
000-000-000 

PERMISOS Y LICENCIAS 96.500.000 131.500.000 5.037.048 1.072.245 126.462.952 0 

115-03-02-
001-000-000 

PERMISOS DE 
CIRCULACIÓN 

96.000.000 131.000.000 4.920.110 1.071.315 126.079.890 0 

115-03-02-
001-001-000 

DE BENEFICIO 
MUNICIPAL 

36.000.000 51.000.000 3.720.025 401.744 47.279.975 0 

115-03-02-
001-002-000 

DE BENEFICIO FONDO 
COMÚN MUNICIPAL 

60.000.000 80.000.000 1.200.085 669.571 78.799.915 0 

115-03-02-
002-000-000 

LICENCIAS DE 
CONDUCIR Y SIMILARES 

0 0 0 0 0 0 

115-03-02-
999-000-000 

OTROS 500.000 500.000 116.938 930 383.062 0 

115-03-03-
000-000-000 

PARTICIPACIÓN EN 
IMPUESTO TERRITORIAL 
ï ART. 37 DL 

6.000.000 7.500.000 -1.469.730 1.744.367 8.969.730 0 

115-03-99-
000-000-000 

OTROS TRIBUTOS 0 0 0 0 0 0 

115-05-00-
000-000-000 

C X C TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES 

10.000.000 73.568.000 -3.878.108 3.879.158 77.446.108 0 

115-05-01-
000-000-000 

DEL SECTOR PRIVADO 0 0 0 0 0 0 

115-05-03-
000-000-000 

DE OTRAS ENTIDADES 
PÚBLICAS 

10.000.000 73.568.000 -3.878.108 3.879.158 77.446.108 0 

115-05-03-
002-000-000 

DE LA SUBSECRETARÍA 
DE DESARROLLO 
REGIONAL Y ADMIN 

10.000.000 63.042.000 404 0 63.041.596 0 

115-05-03-
002-001-000 

FORTALECIMIENTO DE 
LA GESTIÓN MUNICIPAL 

0 0 0 0 0 0 

115-05-03-
002-002-000 

COMPENSACION 
VIVIENDAS 

0 0 0 0 0 0 

115-05-03-
002-999-000 

OTROS 10.000.000 63.042.000 404 0 63.041.596 0 

115-05-03-
003-000-000 

DE LA SUBSECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN 

0 4.345.000 646 0 4.344.354 0 

115-05-03-
003-001-000 

SUBVENCIÓN DE 
ESCOLARIDAD-
SUBVENCION FISCAL 
MENSUA 

0 0 0 0 0 0 

115-05-03-
003-001-001 

SUBVENCION FISCAL 
MENSUAL 

0 0 0 0 0 0 

115-05-03-
003-001-002 

SUBVENCION PARA 
EDUCACION ESPECIAL 

0 0 0 0 0 0 

115-05-03-
003-002-000 

OTROS APORTES 0 4.345.000 646 0 4.344.354 0 

115-05-03-
003-002-001 

SUBVENCION ESCOLAR 
PREFERENCIAL 

0 0 0 0 0 0 

115-05-03-
003-002-002 

FONDO APOYO A LA 
EDUCACION PUBLICA 

0 0 0 0 0 0 

115-05-03-
003-002-999 

OTROS 0 4.345.000 646 0 4.344.354 0 

115-05-03-
004-000-000 

DE LA JUNTA NACIONAL 
DE JARDINES 
INFANTILES 

0 0 0 0 0 0 

115-05-03-
004-001-000 

CONVENIOS 
EDUCACIÓN PREBÁSICA 

0 0 0 0 0 0 

115-05-03-
005-000-000 

DEL SERVICIO 
NACIONAL DE MENORES 

0 0 0 0 0 0 

115-05-03-
005-001-000 

SUBVENCIÓN MENORES 
EN SITUACIÓN 
IRREGULAR 

0 0 0 0 0 0 
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115-05-03-
006-000-000 

DEL SERVICIO DE 
SALUD 

0 0 0 0 0 0 

115-05-03-
006-001-000 

ATENCIÓN PRIMARIA 
LEY Nº 19.378 ART. 49 

0 0 0 0 0 0 

115-05-03-
006-002-000 

APORTES AFECTADOS 0 0 0 0 0 0 

115-05-03-
007-000-000 

DEL TESORO PUBLICO 0 0 0 0 0 0 

115-05-03-
007-004-000 

BONIFICACION 
ADICIONAL LEY 
INCENTIVO AL RETIRO 

0 0 0 0 0 0 

115-05-03-
007-999-000 

OTRAS 
TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES DEL 
TESORO PUBLICO 

0 0 0 0 0 0 

115-05-03-
099-000-000 

DE OTRAS ENTIDADES 
PÚBLICAS 

0 6.181.000 -3.879.158 3.879.158 10.060.158 0 

115-05-03-
100-000-000 

DE OTRAS 
MUNICIPALIDADES 

0 0 0 0 0 0 

115-05-03-
101-000-000 

DE LA MUNICIPALIDAD A 
SERVICIOS 
INCORPORADOS A SU  

0 0 0 0 0 0 

115-06-00-
000-000-000 

C X C RENTAS DE LA 
PROPIEDAD 

0 0 0 0 0 0 

115-06-01-
000-000-000 

ARRIENDO DE ACTIVOS 
NO FINANCIEROS 

0 0 0 0 0 0 

115-06-02-
000-000-000 

DIVIDENDOS 0 0 0 0 0 0 

115-06-03-
000-000-000 

INTERESES 0 0 0 0 0 0 

115-06-04-
000-000-000 

PARTICIPACIÓN DE 
UTILIDADES 

0 0 0 0 0 0 

115-06-99-
000-000-000 

OTRAS RENTAS DE LA 
PROPIEDAD 

0 0 0 0 0 0 

115-07-00-
000-000-000 

C X C INGRESOS DE 
OPERACIÓN 

0 0 0 0 0 0 

115-07-01-
000-000-000 

VENTA DE BIENES 0 0 0 0 0 0 

115-07-02-
000-000-000 

VENTA DE SERVICIOS 0 0 0 0 0 0 

115-08-00-
000-000-000 

C X C OTROS INGRESOS 
CORRIENTES 

1.470.410.000 1.724.740.000 48.701.029 151.930.216 1.670.640.853 5.398.118 

115-08-01-
000-000-000 

RECUPERACIONES Y 
REEMBOLSOS POR 
LICENCIAS MÉDICAS 

22.000.000 15.000.000 -2.684.652 0 12.286.534 5.398.118 

115-08-01-
001-000-000 

REEMBOLSO ART. 4 LEY 
N °19.345 

22.000.000 0 0 0 0 0 

115-08-01-
002-000-000 

RECUPERACIONES ART. 
12 LEY N° 18.196 

0 15.000.000 -2.684.652 0 12.286.534 5.398.118 

115-08-02-
000-000-000 

MULTAS Y SANCIONES 
PECUNIARIAS 

21.760.000 27.660.000 3.827.823 1.339.984 23.832.177 0 

115-08-02-
001-000-000 

MULTAS ï DE 
BENEFICIO MUNICIPAL 

13.000.000 18.000.000 507.196 1.200.886 17.492.804 0 

115-08-02-
001-001-000 

MULTAS LEY DE 
TRANSITO 

13.000.000 18.000.000 507.196 1.200.886 17.492.804 0 

115-08-02-
001-002-000 

MULTAS ART.14 Nº6 TAG 0 0 0 0 0 0 

115-08-02-
001-003-000 

MULTAS ART.42 
DCTO900 MOP 

0 0 0 0 0 0 

115-08-02-
001-999-000 

OTRAS MULTAS 
BENEFICIO MUNICIPAL 

0 0 0 0 0 0 

115-08-02-
002-000-000 

MULTAS  DE BENEFICIO 
FONDO COMUN 
MUNICIPAL 

2.500.000 2.500.000 2.500.000 0 0 0 
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115-08-02-
002-001-000 

MULTAS ART. 14 N° 6 
INC. 1° LEY N° 18695 
EQUIPOS D 

0 0 0 0 0 0 

115-08-02-
002-002-000 

MULTAS ART 14 N° 6 
INC. 2 LEY 18695 
MULTAS TAG 

2.500.000 2.500.000 2.500.000 0 0 0 

115-08-02-
002-003-000 

MULTAS ART 42 
DECRETO 900, DE 1996 
MINISTERIO OBRA 

0 0 0 0 0 0 

115-08-02-
002-999-000 

OTRAS MULTAS DE 
BENEFICIO FONDO 
COMUN MUNICIPAL 

0 0 0 0 0 0 

115-08-02-
003-000-000 

MULTAS LEY DE 
ALCOHOLES ï DE 
BENEFICIO MUNICIPAL 

500.000 500.000 1.932 44.664 498.068 0 

115-08-02-
004-000-000 

MULTAS LEY DE 
ALCOHOLES ï DE 
BENEFICIO SERVICIOS D 

300.000 400.000 67.956 29.776 332.044 0 

115-08-02-
005-000-000 

REGISTRO DE MULTAS 
DE TRÁNSITO NO 
PAGADAS ï DE BEN 

350.000 1.150.000 231.188 0 918.812 0 

115-08-02-
006-000-000 

REGISTRO DE MULTAS 
DE TRÁNSITO NO 
PAGADAS ï DE BEN 

4.000.000 4.000.000 324.752 0 3.675.248 0 

115-08-02-
007-000-000 

MULTAS JUZGADO DE 
POLICÍA LOCAL ï DE 
BENEFICIO OTR 

110.000 110.000 110.000 0 0 0 

115-08-02-
008-000-000 

INTERESES 1.000.000 1.000.000 84.799 64.658 915.201 0 

115-08-02-
008-001-000 

INTERESES POR 
ATRASOS 

1.000.000 1.000.000 84.799 64.658 915.201 0 

115-08-03-
000-000-000 

PARTICIPACIÓN DEL 
FONDO COMÚN 
MUNICIPAL ï ART. 38  

1.426.000.000 1.680.680.000 47.211.472 150.577.389 1.633.468.528 0 

115-08-03-
001-000-000 

PARTICIPACIÓN ANUAL 
EN EL TRIENIO 
CORRESPONDIENTE 

1.426.000.000 1.680.680.000 47.211.472 150.577.389 1.633.468.528 0 

115-08-03-
002-000-000 

POR MENORES 
INGRESOS PARA 
GASTOS DE OPERACIÓN 
AJUS 

0 0 0 0 0 0 

115-08-03-
003-000-000 

APORTE 
EXTRAORDINARIO 

0 0 0 0 0 0 

115-08-03-
003-001-000 

APORTES 
EXTRAORDINARIOS 

0 0 0 0 0 0 

115-08-04-
000-000-000 

FONDOS DE TERCEROS 350.000 350.000 101.820 0 248.180 0 

115-08-04-
001-000-000 

ARANCEL AL REGISTRO 
DE MULTAS DE 
TRÁNSITO NO PAGAD 

350.000 350.000 101.820 0 248.180 0 

115-08-04-
999-000-000 

OTROS FONDOS DE 
TERCEROS 

0 0 0 0 0 0 

115-08-99-
000-000-000 

OTROS 300.000 1.050.000 244.566 12.843 805.434 0 

115-08-99-
001-000-000 

DEVOLUCIONES Y 
REINTEGROS NO 
PROVENIENTES DE 
IMPUE 

300.000 450.000 49.216 12.843 400.784 0 

115-08-99-
001-001-000 

REINTEGRO DE SUELDO 
O VIATICOS 

300.000 450.000 49.216 12.843 400.784 0 

115-08-99-
001-003-000 

SERVICIO TELEFONICO 0 0 0 0 0 0 

115-08-99-
999-000-000 

OTROS 0 600.000 195.350 0 404.650 0 
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115-10-00-
000-000-000 

C X C VENTA DE 
ACTIVOS NO 
FINANCIEROS 

3.200.000 8.401.000 2.926.200 0 5.474.800 0 

115-10-01-
000-000-000 

TERRENOS 0 0 0 0 0 0 

115-10-02-
000-000-000 

EDIFICIOS 0 0 0 0 0 0 

115-10-03-
000-000-000 

VEHÍCULOS 3.000.000 3.000.000 2.900.000 0 100.000 0 

115-10-04-
000-000-000 

MOBILIARIO Y OTROS 200.000 200.000 25.500 0 174.500 0 

115-10-05-
000-000-000 

MÁQUINAS Y EQUIPOS 0 0 0 0 0 0 

115-10-06-
000-000-000 

EQUIPOS 
INFORMÁTICOS 

0 0 0 0 0 0 

115-10-07-
000-000-000 

PROGRAMAS 
INFORMÁTICOS 

0 0 0 0 0 0 

115-10-99-
000-000-000 

OTROS ACTIVOS NO 
FINANCIEROS 

0 5.201.000 700 0 5.200.300 0 

115-11-00-
000-000-000 

C X C VENTAS DE 
ACTIVOS FINANCIEROS 

0 0 0 0 0 0 

115-11-01-
000-000-000 

VENTA O RESCATE DE 
TÍTULOS Y VALORES 

0 0 0 0 0 0 

115-11-01-
001-000-000 

DEPÓSITOS A PLAZO 0 0 0 0 0 0 

115-11-01-
003-000-000 

CUOTAS DE FONDOS 
MUTUOS 

0 0 0 0 0 0 

115-11-01-
005-000-000 

LETRAS HIPOTECARIAS 0 0 0 0 0 0 

115-11-01-
999-000-000 

OTROS 0 0 0 0 0 0 

115-11-02-
000-000-000 

VENTA DE ACCIONES Y 
PARTICIPACIONES DE 
CAPITAL 

0 0 0 0 0 0 

115-11-99-
000-000-000 

OTROS ACTIVOS 
FINANCIEROS 

0 0 0 0 0 0 

115-12-00-
000-000-000 

C X C RECUPERACIÓN 
DE PRÉSTAMOS 

200.000 200.000 -189.902 0 160.451 229.451 

115-12-02-
000-000-000 

HIPOTECARIOS 0 0 0 0 0 0 

115-12-06-
000-000-000 

POR ANTICIPOS A 
CONTRATISTAS 

0 0 0 0 0 0 

115-12-07-
000-000-000 

POR ANTICIPOS POR 
CAMBIO DE RESIDENCIA 

0 0 0 0 0 0 

115-12-09-
000-000-000 

POR VENTAS A PLAZO 0 0 0 0 0 0 

115-12-10-
000-000-000 

INGRESOS POR 
PERCIBIR 

200.000 200.000 -189.902 0 160.451 229.451 

115-12-10-
002-000-000 

MOROSOS RENTAS Y 
PATENTES 

200.000 200.000 -189.902 0 160.451 229.451 

115-12-10-
002-001-000 

MOROSOS POR 
PATENTES ENROLADAS 

200.000 200.000 -189.902 0 160.451 229.451 

115-13-00-
000-000-000 

C X C TRANSFERENCIAS 
PARA GASTOS DE 
CAPITAL 

350.000 204.768.000 822 0 204.767.178 0 

115-13-01-
000-000-000 

DEL SECTOR PRIVADO 0 0 0 0 0 0 

115-13-01-
001-000-000 

DE LA COMUNIDAD - 
PROGRAMA 
PAVIMENTOS 
PARTICIPATIV 

0 0 0 0 0 0 

115-13-01-
999-000-000 

OTRAS 0 0 0 0 0 0 
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115-13-03-
000-000-000 

DE OTRAS ENTIDADES 
PÚBLICAS 

350.000 204.768.000 822 0 204.767.178 0 

115-13-03-
002-000-000 

DE LA SUBSECRETARÍA 
DE DESARROLLO 
REGIONAL Y ADMIN 

0 204.416.000 774 0 204.415.226 0 

115-13-03-
002-001-000 

PROGRAMA 
MEJORAMIENTO 
URBANO Y 
EQUIPAMIENTO 
COMUNA 

0 65.919.000 232 0 65.918.768 0 

115-13-03-
002-002-000 

PROGRAMA 
MEJORAMIENTO DE 
BARRIOS 

0 32.760.000 0 0 32.760.000 0 

115-13-03-
002-999-000 

OTRAS TRANS.PARA 
GASTOS DE CAPITAL DE 
LA SUBDERE 

0 105.737.000 542 0 105.736.458 0 

115-13-03-
004-000-000 

DE LA SUBSECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN 

0 0 0 0 0 0 

115-13-03-
004-001-000 

INFRAESTRUCTURA 
EDUCACIONAL 

0 0 0 0 0 0 

115-13-03-
004-002-000 

OTROS APORTES 0 0 0 0 0 0 

115-13-03-
005-000-000 

DEL TESORO PÚBLICO 350.000 352.000 48 0 351.952 0 

115-13-03-
005-001-000 

PATENTES MINERAS 
LEY N° 19.143 

350.000 352.000 48 0 351.952 0 

115-13-03-
099-000-000 

DE OTRAS ENTIDADES 
PÚBLICAS 

0 0 0 0 0 0 

115-14-00-
000-000-000 

ENDEUDAMIENTO 0 0 0 0 0 0 

115-14-01-
000-000-000 

ENDEUDAMIENTO 
INTERNO 

0 0 0 0 0 0 

115-14-01-
002-000-000 

EMPRÉSTITOS 0 0 0 0 0 0 

115-14-01-
003-000-000 

CRÉDITOS DE 
PROVEEDORES 

0 0 0 0 0 0 

115-15-00-
000-000-000 

SALDO INICIAL DE CAJA 60.000.000 250.626.000 250.626.000 0 0 0 

 TOTAL 1.694.660.000 2.451.503.000 309.456.664 160.307.172 2.136.418.767 5.627.569 
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BALANCE PRESUPUESTARIO DE GASTOS AL MES DE DICIEMBRE DE 2019 
 
 

CUENTAS  PRESUPUESTO PRESUPUESTO SALDO PAGADO  POR 
PAGAR 

CODIGO DENOMINACION INICIAL VIGENTE PRESUPUES. PARCIAL ACUMULADO PARCIAL 

        

215-00-00-
000-000-000 

ACREEDORES 
PRESUPUESTARIOS 121.. 

1.694.660.000 2.451.503.000 434.177.520 234.528.620 2.005.625.480 11.700.000 

215-21-00-
000-000-000 

C X P GASTOS EN 
PERSONAL 

865.288.000 878.231.630 44.750.432 99.689.082 833.481.198 0 

215-21-01-
000-000-000 

PERSONAL DE PLANTA 545.548.000 542.548.000 25.987.191 59.330.577 516.560.809 0 

215-21-01-
001-000-000 

SUELDOS Y 
SOBRESUELDOS 

462.940.000 453.910.000 19.871.395 44.160.586 434.038.605 0 

215-21-01-
001-001-000 

SUELDOS BASE 100.800.000 92.270.000 686.106 8.068.618 91.583.894 0 

215-21-01-
001-002-000 

ASIGNACIÓN DE 
ANTIGÜEDAD 

13.000.000 13.000.000 2.318.682 916.124 10.681.318 0 

215-21-01-
001-002-001 

ASIGNACIÓN DE 
EXPERIENCIA, ART. 48, 
LEY Nº 19.070 

0 0 0 0 0 0 

215-21-01-
001-002-002 

ASIGNACIÓN DE 
ANTIGÜEDAD, ART. 97, 
LETRA G), DE LA 

13.000.000 13.000.000 2.318.682 916.124 10.681.318 0 

215-21-01-
001-002-003 

TRIENIOS, ART. 7, INCISO 
3, LEY Nº 15.076 

0 0 0 0 0 0 

215-21-01-
001-003-000 

ASIGNACIÓN 
PROFESIONAL 

34.650.000 34.650.000 529.427 3.022.373 34.120.573 0 

215-21-01-
001-003-001 

ASIGNACIÓN 
PROFESIONAL, DECRETO 
LEY Nº 479, DE 197 

34.650.000 34.650.000 529.427 3.022.373 34.120.573 0 

215-21-01-
001-004-000 

ASIGNACIÓN DE ZONA 28.245.000 28.245.000 2.701.069 2.194.236 25.543.931 0 

215-21-01-
001-004-001 

ASIGNACIÓN DE ZONA, 
ART. 7 Y 25, D.L. Nº 3.551 

19.845.000 19.845.000 1.599.352 1.567.310 18.245.648 0 

215-21-01-
001-004-002 

ASIGNACIÓN DE ZONA, 
ART. 26, DE LA LEY Nº 
19.378 Y 

8.400.000 8.400.000 1.101.717 626.926 7.298.283 0 

215-21-01-
001-004-003 

ASIGNACIÓN DE ZONA, 
DECRETO Nº 450, DE 1974, 
LEY N 

0 0 0 0 0 0 

215-21-01-
001-004-004 

COMPLEMENTO DE ZONA 0 0 0 0 0 0 

215-21-01-
001-007-000 

ASIGNACIONES DEL D.L. 
Nº 3.551, DE 1981 

119.000.000 118.500.000 1.894.612 10.180.959 116.605.388 0 

215-21-01-
001-007-001 

ASIGNACIÓN MUNICIPAL, 
ART. 24 Y 31 DL. Nº 3.551, 
D 

119.000.000 118.500.000 1.894.612 10.180.959 116.605.388 0 

215-21-01-
001-007-002 

ASIGNACIÓN 
PROTECCIÓN 
IMPONIBILIDAD, ART. 15 
D.L.  

0 0 0 0 0 0 

215-21-01-
001-007-003 

BONIFICACIÓN ART. 39, 
DL. Nº 3.551, DE 1981 

0 0 0 0 0 0 

215-21-01-
001-008-000 

ASIGNACIÓN DE 
NIVELACIÓN 

0 0 0 0 0 0 

215-21-01-
001-008-001 

BONIFICACIÓN ART. 21, 
LEY Nº 19.429 

0 0 0 0 0 0 
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215-21-01-
001-008-002 

PLANILLA 
COMPLEMENTARIA, ART. 4 
Y 11, LEY Nº 19.59 

0 0 0 0 0 0 

215-21-01-
001-009-000 

ASIGNACIONES 
ESPECIALES 

11.025.000 11.025.000 1.679.857 840.510 9.345.143 0 

215-21-01-
001-009-001 

MONTO FIJO 
COMPLEMENTARIO, ART. 
3, LEY Nº 19.278 

0 0 0 0 0 0 

215-21-01-
001-009-003 

BONIFICACIÓN 
PROPORCIONAL, ART.8 
LEY Nº 19.410 

0 0 0 0 0 0 

215-21-01-
001-009-004 

BONIFICACIÓN ESPECIAL 
PROFESORES 
ENCARGADOS DE ESC 

0 0 0 0 0 0 

215-21-01-
001-009-005 

ASIGNACIÓN ART. 1, LEY 
N° 19.529 

11.025.000 11.025.000 1.679.857 840.510 9.345.143 0 

215-21-01-
001-009-006 

RED MAESTROS DE 
MAESTROS 

0 0 0 0 0 0 

215-21-01-
001-009-007 

ASIGNACIÓN ESPECIAL 
TRANSITORIA, ART. 45, 
LEY Nº 1 

0 0 0 0 0 0 

215-21-01-
001-009-999 

OTRAS ASIGNACIONES 
ESPECIALES 

0 0 0 0 0 0 

215-21-01-
001-010-000 

ASIGNACIÓN DE PÉRDIDA 
DE CAJA 

200.000 200.000 200.000 0 0 0 

215-21-01-
001-010-001 

ASIGNACIÓN POR 
PÉRDIDA DE CAJA, ART. 
97, LETRA A), 

200.000 200.000 200.000 0 0 0 

215-21-01-
001-011-000 

ASIGNACIÓN DE 
MOVILIZACIÓN 

0 0 0 0 0 0 

215-21-01-
001-011-001 

ASIGNACIÓN DE 
MOVILIZACIÓN, ART. 97, 
LETRA B), LEY 

0 0 0 0 0 0 

215-21-01-
001-014-000 

ASIGNACIONES 
COMPENSATORIAS 

76.125.000 76.125.000 3.836.409 6.239.807 72.288.591 0 

215-21-01-
001-014-001 

INCREMENTO 
PREVISIONAL, ART. 2, D.L. 
3501, DE 1980 

45.150.000 45.150.000 2.654.092 3.641.869 42.495.908 0 

215-21-01-
001-014-002 

BONIFICACIÓN 
COMPENSATORIA DE 
SALUD, ART. 3º, LEY  

8.925.000 8.925.000 377.985 745.525 8.547.015 0 

215-21-01-
001-014-003 

BONIFICACIÓN 
COMPENSATORIA, ART. 
10, LEY Nº 18.675 

22.050.000 22.050.000 804.332 1.852.413 21.245.668 0 

215-21-01-
001-014-004 

BONIFICACIÓN ADICIONAL, 
ART. 11, LEY Nº 18.675 

0 0 0 0 0 0 

215-21-01-
001-014-005 

BONIFICACIÓN ART. 3, LEY 
Nº 19.200 

0 0 0 0 0 0 

215-21-01-
001-014-006 

BONIFICACIÓN 
PREVISIONAL, ART. 19, 
LEY Nº 15.386 

0 0 0 0 0 0 

215-21-01-
001-014-007 

REMUNERACIÓN 
ADICIONAL, ART. 3º 
TRANSITORIO, LEY N 

0 0 0 0 0 0 

215-21-01-
001-014-999 

OTRAS ASIGNACIONES 
COMPENSATORIAS 

0 0 0 0 0 0 

215-21-01-
001-015-000 

ASIGNACIONES 
SUSTITUTIVAS 

12.075.000 12.075.000 1.759.040 922.954 10.315.960 0 

215-21-01-
001-015-001 

ASIGNACIÓN ÚNICA, ART. 
4, LEY Nº 18.717 

12.075.000 12.075.000 1.759.040 922.954 10.315.960 0 

215-21-01-
001-015-999 

OTRAS ASIGNACIONES 
SUSTITUTIVAS 

0 0 0 0 0 0 
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215-21-01-
001-019-000 

ASIGNACIÓN DE 
RESPONSABILIDAD 

5.670.000 5.670.000 1.217.808 371.016 4.452.192 0 

215-21-01-
001-019-001 

ASIGNACIÓN DE 
RESPONSABILIDAD 
JUDICIAL, ART. 2, LE 

5.670.000 5.670.000 1.217.808 371.016 4.452.192 0 

215-21-01-
001-019-002 

ASIGNACIÓN DE 
RESPONSABILIDAD 
DIRECTIVA 

0 0 0 0 0 0 

215-21-01-
001-019-004 

ASIGNACIÓN DE 
RESPONSABILIDAD, ART. 
9º, DECRETO 25 

0 0 0 0 0 0 

215-21-01-
001-022-000 

COMPONENTE BASE 
ASIGNACION DE 
DESEMPEÑO 

38.000.000 38.000.000 1.526.785 9.518.289 36.473.215 0 

215-21-01-
001-025-000 

ASIGNACIÓN ARTÍCULO 1º 
LEY Nº 19.112 

0 0 0 0 0 0 

215-21-01-
001-025-001 

ASIGNACIÓN ESPECIAL 
PROFESIONALES LEY Nº 
15.076 ,  

0 0 0 0 0 0 

215-21-01-
001-025-002 

ASIGNACIÓN ESPECIAL 
PROFESIONALES LEY Nº 
15.076 ,  

0 0 0 0 0 0 

215-21-01-
001-026-000 

ASIGNACIÓN ARTÍCULO 1° 
LEY N° 19.432 

0 0 0 0 0 0 

215-21-01-
001-027-000 

ASIGNACIÓN DE 
ESTÍMULO PERSONAL 
MÉDICO DIURNO 

0 0 0 0 0 0 

215-21-01-
001-031-000 

ASIGNACIÓN DE 
EXPERIENCIA CALIFICADA 

0 0 0 0 0 0 

215-21-01-
001-031-002 

ASIGNACIÓN POST 
TÍTULO, ART. 42, LEY Nº 
19.378 

0 0 0 0 0 0 

215-21-01-
001-032-000 

ASIGNACIÓN DE 
REFORZAMIENTO 
PROFESIONAL DIURNO 

0 0 0 0 0 0 

215-21-01-
001-037-000 

ASIGNACIÓN ÚNICA 0 0 0 0 0 0 

215-21-01-
001-043-000 

ASIGNACIÓN INHERENTE 
AL CARGO LEY N° 18.695 

24.150.000 24.150.000 1.521.600 1.885.700 22.628.400 0 

215-21-01-
001-999-000 

OTRAS ASIGNACIONES3 0 0 0 0 0 0 

215-21-01-
002-000-000 

APORTES DEL 
EMPLEADOR 

22.600.000 22.600.000 1.859.368 916.156 20.740.632 0 

215-21-01-
002-001-000 

A SERVICIOS DE 
BIENESTAR 

10.400.000 10.400.000 535.988 0 9.864.012 0 

215-21-01-
002-002-000 

OTRAS COTIZACIONES 
PREVISIONALES 

12.200.000 12.200.000 1.323.380 916.156 10.876.620 0 

215-21-01-
003-000-000 

ASIGNACIONES POR 
DESEMPEÑO 

41.408.000 41.708.000 1.360.574 9.757.428 40.347.426 0 

215-21-01-
003-001-000 

DESEMPEÑO 
INSTITUCIONAL 

20.000.000 20.000.000 953.309 4.822.580 19.046.691 0 

215-21-01-
003-001-001 

ASIGNACIÓN DE 
MEJORAMIENTO DE LA 
GESTIÓN MUNICIPAL 

20.000.000 20.000.000 953.309 4.822.580 19.046.691 0 

215-21-01-
003-001-002 

BONIFICACIÓN 
EXCELENCIA 

0 0 0 0 0 0 

215-21-01-
003-002-000 

DESEMPEÑO COLECTIVO 18.100.000 18.600.000 267.393 4.687.504 18.332.607 0 

215-21-01-
003-002-001 

ASIGNACIÓN DE 
MEJORAMIENTO DE LA 
GESTIÓN MUNICIPAL 

18.100.000 18.600.000 267.393 4.687.504 18.332.607 0 
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215-21-01-
003-002-002 

ASIGNACIÓN VARIABLE 
POR DESEMPEÑO 
COLECTIVO 

0 0 0 0 0 0 

215-21-01-
003-002-003 

ASIGNACIÓN DE 
DESARROLLO Y ESTÍMULO 
AL DESEMPEÑO C 

0 0 0 0 0 0 

215-21-01-
003-003-000 

DESEMPEÑO INDIVIDUAL 3.308.000 3.108.000 139.872 247.344 2.968.128 0 

215-21-01-
003-003-001 

ASIGNACIÓN DE 
MEJORAMIENTO DE LA 
GESTIÓN MUNICIPAL 

0 0 0 0 0 0 

215-21-01-
003-003-002 

ASIGNACIÓN DE 
INCENTIVO POR GESTIÓN 
JURISDICCIONAL 

3.308.000 3.108.000 139.872 247.344 2.968.128 0 

215-21-01-
003-003-003 

ASIGNACIÓN ESPECIAL DE 
INCENTIVO PROFESIONAL, 
ART. 

0 0 0 0 0 0 

215-21-01-
003-003-004 

ASIGNACIÓN VARIABLE 
POR DESEMPEÑO 
INDIVIDUAL 

0 0 0 0 0 0 

215-21-01-
003-003-005 

ASIGNACIÓN DE MÉRITO, 
ART. 30, DE LA LEY Nº 
19.378 

0 0 0 0 0 0 

215-21-01-
004-000-000 

REMUNERACIONES 
VARIABLES 

11.500.000 15.150.000 188.340 1.730.188 14.961.660 0 

215-21-01-
004-002-000 

ASIGNACIÓN DE 
ESTÍMULO JORNADAS 
PRIORITARIAS 

0 0 0 0 0 0 

215-21-01-
004-003-000 

ASIGNACIÓN ARTICULO 3 
° LEY N ° 19.264 

0 0 0 0 0 0 

215-21-01-
004-004-000 

ASIGNACIÓN POR 
DESEMPEÑO DE 
FUNCIONES CRÍTICAS 

0 0 0 0 0 0 

215-21-01-
004-005-000 

TRABAJOS 
EXTRAORDINARIOS 

4.500.000 6.100.000 187.190 550.118 5.912.810 0 

215-21-01-
004-006-000 

COMISIONES DE 
SERVICIOS EN EL PAÍS 

7.000.000 9.050.000 1.150 1.180.070 9.048.850 0 

215-21-01-
004-007-000 

COMISIONES DE 
SERVICIOS EN EL 
EXTERIOR 

0 0 0 0 0 0 

215-21-01-
005-000-000 

AGUINALDOS Y BONOS 7.100.000 9.180.000 2.707.514 2.766.219 6.472.486 0 

215-21-01-
005-001-000 

AGUINALDOS 2.600.000 2.600.000 886.767 690.687 1.713.233 0 

215-21-01-
005-001-001 

AGUINALDO DE FIESTAS 
PATRIAS 

1.300.000 1.300.000 277.454 0 1.022.546 0 

215-21-01-
005-001-002 

AGUINALDO DE NAVIDAD 1.300.000 1.300.000 609.313 690.687 690.687 0 

215-21-01-
005-002-000 

BONOS DE ESCOLARIDAD 1.500.000 1.500.000 477.837 0 1.022.163 0 

215-21-01-
005-003-000 

BONOS ESPECIALES 2.700.000 4.780.000 1.102.468 2.075.532 3.677.532 0 

215-21-01-
005-003-001 

BONO EXTRAORDINARIO 
ANUAL 

2.700.000 4.780.000 1.102.468 2.075.532 3.677.532 0 

215-21-01-
005-004-000 

BONIFICACIÓN ADICIONAL 
AL BONO DE 
ESCOLARIDAD 

300.000 300.000 240.442 0 59.558 0 

215-21-02-
000-000-000 

PERSONAL A CONTRATA 131.510.000 131.510.000 5.581.959 16.217.137 125.928.041 0 

215-21-02-
001-000-000 

SUELDOS Y 
SOBRESUELDOS 

103.500.000 99.390.000 2.927.716 10.064.131 96.462.284 0 

215-21-02-
001-001-000 

SUELDOS BASE 32.500.000 32.500.000 1.050.876 2.693.068 31.449.124 0 
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215-21-02-
001-002-000 

ASIGNACIÓN DE 
ANTIGÜEDAD 

2.400.000 2.800.000 66.491 226.453 2.733.509 0 

215-21-02-
001-002-001 

ASIGNACIÓN DE 
EXPERIENCIA, ART. 48, 
LEY Nº 19.070 

0 0 0 0 0 0 

215-21-02-
001-002-002 

ASIGNACIÓN DE 
ANTIGÜEDAD, ART. 97, 
LETRA G), DE LA 

2.400.000 2.800.000 66.491 226.453 2.733.509 0 

215-21-02-
001-003-000 

ASIGNACIÓN 
PROFESIONAL 

0 0 0 0 0 0 

215-21-02-
001-004-000 

ASIGNACIÓN DE ZONA 9.500.000 9.500.000 694.247 754.058 8.805.753 0 

215-21-02-
001-004-001 

ASIGNACIÓN DE ZONA, 
ART. 7 Y 25, D.L. Nº 3.551 , 
D 

6.500.000 6.500.000 210.175 538.613 6.289.825 0 

215-21-02-
001-004-002 

ASIGNACIÓN DE ZONA, 
ART. 26, LEY Nº 19.378 Y 
LEY N 

3.000.000 3.000.000 484.072 215.445 2.515.928 0 

215-21-02-
001-004-003 

COMPLEMENTO DE ZONA 0 0 0 0 0 0 

215-21-02-
001-007-000 

ASIGNACIONES DEL D.L. 
Nº 3.551, DE 1981 

16.500.000 15.990.000 -19.928 1.420.383 16.009.928 0 

215-21-02-
001-007-001 

ASIGNACIÓN MUNICIPAL, 
ART. 24 Y 31 D.L. Nº 3.551,  

16.500.000 15.990.000 -19.928 1.420.383 16.009.928 0 

215-21-02-
001-007-002 

ASIGNACIÓN 
PROTECCIÓN 
IMPONIBILIDAD, ART. 15 
D.L.  

0 0 0 0 0 0 

215-21-02-
001-008-000 

ASIGNACIÓN DE 
NIVELACIÓN 

0 0 0 0 0 0 

215-21-02-
001-008-001 

BONIFICACIÓN ART. 21, 
LEY Nº 19.429¹ 

0 0 0 0 0 0 

215-21-02-
001-008-002 

PLANILLA 
COMPLEMENTARIA, ART. 4 
Y 11, LEY Nº 19.59 

0 0 0 0 0 0 

215-21-02-
001-009-000 

ASIGNACIONES 
ESPECIALES 

4.000.000 0 0 0 0 0 

215-21-02-
001-009-001 

MONTO FIJO 
COMPLEMENTARIO, ART. 
3, LEY Nº 19.278¹ 

0 0 0 0 0 0 

215-21-02-
001-009-003 

BONIFICACIÓN 
PROPORCIONAL, ART. 8, 
LEY Nº 19.410¹ 

0 0 0 0 0 0 

215-21-02-
001-009-004 

BONIFICACIÓN ESPECIAL 
PROFESORES 
ENCARGADOS DE ESC 

0 0 0 0 0 0 

215-21-02-
001-009-005 

ASIGNACIÓN ART. 1, LEY 
Nº 19.529¹ 

4.000.000 0 0 0 0 0 

215-21-02-
001-009-006 

RED MAESTROS DE 
MAESTROS 

0 0 0 0 0 0 

215-21-02-
001-009-007 

ASIGNACIÓN ESPECIAL 
TRANSITORIA, ART. 45, 
LEY Nº 1 

0 0 0 0 0 0 

215-21-02-
001-009-999 

OTRAS ASIGNACIONES 
ESPECIALES 

0 0 0 0 0 0 

215-21-02-
001-010-000 

ASIGNACIÓN DE PÉRDIDA 
DE CAJA 

0 0 0 0 0 0 

215-21-02-
001-010-001 

ASIGNACIÓN POR 
PÉRDIDA DE CAJA, ART. 
97, LETRA A), 

0 0 0 0 0 0 

215-21-02-
001-011-000 

ASIGNACIÓN DE 
MOVILIZACIÓN 

0 0 0 0 0 0 
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215-21-02-
001-011-001 

ASIGNACIÓN DE 
MOVILIZACIÓN, ART. 97, 
LETRA B), LEY 

0 0 0 0 0 0 

215-21-02-
001-013-000 

ASIGNACIONES 
COMPENSATORIAS 

14.000.000 14.000.000 461.942 1.162.376 13.538.058 0 

215-21-02-
001-013-001 

INCREMENTO 
PREVISIONAL, ART. 2, D.L. 
3501, DE 1980 

9.600.000 9.600.000 249.575 792.363 9.350.425 0 

215-21-02-
001-013-002 

BONIFICACIÓN 
COMPENSATORIA DE 
SALUD, ART. 3, L.185 

1.200.000 1.200.000 46.095 102.328 1.153.905 0 

215-21-02-
001-013-003 

BONIFICACIÓN 
COMPENSATORIA, ART. 
10, LEY Nº 18.675 

3.200.000 3.200.000 166.272 267.685 3.033.728 0 

215-21-02-
001-013-004 

BONIFICACIÓN ADICIONAL, 
ART. 11, LEY Nº 18.675¹ 

0 0 0 0 0 0 

215-21-02-
001-013-005 

BONIFICACIÓN ART. 3, LEY 
Nº 19.200 

0 0 0 0 0 0 

215-21-02-
001-013-006 

BONIFICACIÓN 
PREVISIONAL ART. 19, LEY 
Nº 15.386 

0 0 0 0 0 0 

215-21-02-
001-013-007 

REMUNERACIÓN 
ADICIONAL, ART. 3 
TRANSITORIO, LEY Nº 

0 0 0 0 0 0 

215-21-02-
001-013-999 

OTRAS ASIGNACIONES 
COMPENSATORIAS 

0 0 0 0 0 0 

215-21-02-
001-014-000 

ASIGNACIONES 
SUSTITUTIVAS 

13.600.000 13.600.000 484.040 1.099.703 13.115.960 0 

215-21-02-
001-014-001 

ASIGNACIÓN ÚNICA, ART. 
4, LEY Nº 18.717 

7.500.000 7.500.000 295.321 602.445 7.204.679 0 

215-21-02-
001-014-999 

OTRAS ASIGNACIONES 
SUSTITUTIVAS 

6.100.000 6.100.000 188.719 497.258 5.911.281 0 

215-21-02-
001-018-000 

ASIGNACIÓN DE 
RESPONSABILIDAD 

0 0 0 0 0 0 

215-21-02-
001-018-001 

ASIGNACIÓN DE 
RESPONSABILIDAD 
DIRECTIVA 

0 0 0 0 0 0 

215-21-02-
001-021-000 

COMPONENTE BASE 
ASIGNACION DE 
DESEMPEÑO 

11.000.000 11.000.000 190.048 2.708.090 10.809.952 0 

215-21-02-
001-026-000 

ASIGNACIÓN DE 
ESTÍMULO PERSONAL 
MÉDICO DIURNO 

0 0 0 0 0 0 

215-21-02-
001-028-000 

ASIGNACIÓN ARTÍCULO 7° 
LEY N° 19.112 

0 0 0 0 0 0 

215-21-02-
001-029-000 

ASIGNACIÓN DE 
ESTÍMULO POR FALENCIA 

0 0 0 0 0 0 

215-21-02-
001-030-000 

ASIGNACIÓN DE 
EXPERIENCIA CALIFICADA 

0 0 0 0 0 0 

215-21-02-
001-030-002 

ASIGNACIÓN POST 
TÍTULO, ART. 42, LEY N° 
19.378 

0 0 0 0 0 0 

215-21-02-
001-031-000 

ASIGNACIÓN DE 
REFORZAMIENTO 
PROFESIONAL DIURNO 

0 0 0 0 0 0 

215-21-02-
001-036-000 

ASIGNACIÓN ÚNICA 0 0 0 0 0 0 

215-21-02-
001-037-000 

ASIGNACIÓN ZONAS 
EXTREMAS 

0 0 0 0 0 0 

215-21-02-
001-999-000 

OTRAS ASIGNACIONES4 0 0 0 0 0 0 
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215-21-02-
002-000-000 

APORTES DEL 
EMPLEADOR 

4.270.000 4.270.000 124.535 206.420 4.145.465 0 

215-21-02-
002-001-000 

A SERVICIOS DE 
BIENESTAR 

1.770.000 1.770.000 29.292 0 1.740.708 0 

215-21-02-
002-002-000 

OTRAS COTIZACIONES 
PREVISIONALES 

2.500.000 2.500.000 95.243 206.420 2.404.757 0 

215-21-02-
003-000-000 

ASIGNACIONES POR 
DESEMPEÑO 

11.500.000 11.800.000 645.234 2.762.592 11.154.766 0 

215-21-02-
003-001-000 

DESEMPEÑO 
INSTITUCIONAL 

5.600.000 5.900.000 144.316 1.441.623 5.755.684 0 

215-21-02-
003-001-001 

ASIGNACIÓN DE 
MEJORAMIENTO DE LA 
GESTIÓN MUNICIPAL 

5.600.000 5.900.000 144.316 1.441.623 5.755.684 0 

215-21-02-
003-001-002 

BONIFICACIÓN 
EXCELENCIA 

0 0 0 0 0 0 

215-21-02-
003-002-000 

DESEMPEÑO COLECTIVO 5.900.000 5.900.000 500.918 1.320.969 5.399.082 0 

215-21-02-
003-002-001 

ASIGNACIÓN DE 
MEJORAMIENTO DE LA 
GESTIÓN MUNICIPAL 

5.900.000 5.900.000 500.918 1.320.969 5.399.082 0 

215-21-02-
003-002-002 

ASIGNACIÓN VARIABLE 
POR DESEMPEÑO 
COLECTIVO 

0 0 0 0 0 0 

215-21-02-
003-002-003 

ASIGNACIÓN DE 
DESARROLLO Y ESTÍMULO 
AL DESEMPEÑO C 

0 0 0 0 0 0 

215-21-02-
003-003-000 

DESEMPEÑO INDIVIDUAL 0 0 0 0 0 0 

215-21-02-
003-003-001 

ASIGNACIÓN DE 
MEJORAMIENTO DE LA 
GESTIÓN MUNICIPAL 

0 0 0 0 0 0 

215-21-02-
003-003-002 

ASIGNACIÓN ESPECIAL DE 
INCENTIVO PROFESIONAL, 
ART. 

0 0 0 0 0 0 

215-21-02-
003-003-003 

ASIGNACIÓN VARIABLE 
POR DESEMPEÑO 
INDIVIDUAL 

0 0 0 0 0 0 

215-21-02-
003-003-004 

ASIGNACIÓN DE MÉRITO, 
ART. 30, DE LA LEY Nº 
19.378 

0 0 0 0 0 0 

215-21-02-
004-000-000 

REMUNERACIONES 
VARIABLES 

8.440.000 10.440.000 1.040.749 798.285 9.399.251 0 

215-21-02-
004-002-000 

ASIGNACIÓN DE 
ESTÍMULO JORNADAS 
PRIORITARIAS 

0 0 0 0 0 0 

215-21-02-
004-003-000 

ASIGNACIÓN ARTÍCULO 3º 
LEY Nº 19.264 

0 0 0 0 0 0 

215-21-02-
004-004-000 

ASIGNACIÓN POR 
DESEMPEÑO DE 
FUNCIONES CRÍTICAS 

0 0 0 0 0 0 

215-21-02-
004-005-000 

TRABAJOS 
EXTRAORDINARIOS 

4.640.000 6.640.000 640.729 448.465 5.999.271 0 

215-21-02-
004-006-000 

COMISIONES DE 
SERVICIOS EN EL PAÍS 

3.800.000 3.800.000 400.020 349.820 3.399.980 0 

215-21-02-
004-007-000 

COMISIONES DE 
SERVICIOS EN EL 
EXTERIOR 

0 0 0 0 0 0 

215-21-02-
005-000-000 

AGUINALDOS Y BONOS 3.800.000 5.610.000 843.725 2.385.709 4.766.275 0 

215-21-02-
005-001-000 

AGUINALDOS 1.600.000 1.600.000 337.393 582.083 1.262.607 0 

215-21-02-
005-001-001 

AGUINALDO DE FIESTAS 
PATRIAS 

800.000 800.000 119.476 0 680.524 0 
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215-21-02-
005-001-002 

AGUINALDO DE NAVIDAD 800.000 800.000 217.917 582.083 582.083 0 

215-21-02-
005-002-000 

BONO DE ESCOLARIDAD 800.000 800.000 271.295 0 528.705 0 

215-21-02-
005-003-000 

BONOS ESPECIALES 1.300.000 3.110.000 224.374 1.803.626 2.885.626 0 

215-21-02-
005-003-001 

BONO EXTRAORDINARIO 
ANUAL 

1.300.000 3.110.000 224.374 1.803.626 2.885.626 0 

215-21-02-
005-004-000 

BONIFICACIÓN ADICIONAL 
AL BONO DE 
ESCOLARIDAD 

100.000 100.000 10.663 0 89.337 0 

215-21-03-
000-000-000 

OTRAS 
REMUNERACIONES 

47.570.000 52.570.000 54.380 3.585.000 52.515.620 0 

215-21-03-
001-000-000 

HONORARIOS A SUMA 
ALZADA ï PERSONAS 
NATURALES 

45.570.000 46.981.940 0 3.585.000 46.981.940 0 

215-21-03-
002-000-000 

HONORARIOS 
ASIMILADOS A GRADOS 

0 0 0 0 0 0 

215-21-03-
003-000-000 

JORNALES 0 0 0 0 0 0 

215-21-03-
004-000-000 

REMUNERACIONES 
REGULADAS POR EL 
CÓDIGO DEL TRABAJO 

0 0 0 0 0 0 

215-21-03-
004-001-000 

REMUNERACIONES 
REGULADAS POR EL 
CODIGO DEL TRABAJO 

0 0 0 0 0 0 

215-21-03-
005-000-000 

SUPLENCIAS Y 
REEMPLAZOS 

2.000.000 5.588.060 54.380 0 5.533.680 0 

215-21-03-
006-000-000 

PERSONAL A TRATO Y/O 
TEMPORAL 

0 0 0 0 0 0 

215-21-03-
007-000-000 

ALUMNOS EN PRÁCTICA 0 0 0 0 0 0 

215-21-03-
999-000-000 

OTRAS 0 0 0 0 0 0 

215-21-03-
999-001-000 

ASIGNACIÓN ART. 1, LEY 
Nº 19.464 

0 0 0 0 0 0 

215-21-03-
999-999-000 

OTRAS 0 0 0 0 0 0 

215-21-04-
000-000-000 

OTRAS GASTOS EN 
PERSONAL 

140.660.000 151.603.630 13.126.902 20.556.368 138.476.728 0 

215-21-04-
001-000-000 

ASIGNACIÓN DE 
TRASLADO 

0 0 0 0 0 0 

215-21-04-
001-001-000 

ASIGNACIÓN POR CAMBIO 
DE RESIDENCIA, ART. 97, 
LETR 

0 0 0 0 0 0 

215-21-04-
003-000-000 

DIETAS A JUNTAS, 
CONSEJOS Y COMISIONES 

67.000.000 67.000.000 8.840.500 9.252.546 58.159.500 0 

215-21-04-
003-001-000 

DIETAS DE CONCEJALES 61.000.000 61.000.000 3.082.600 9.252.546 57.917.400 0 

215-21-04-
003-002-000 

GASTO POR COM. Y 
REPRESENTACIONES 
MUNICIPALES 

6.000.000 6.000.000 5.757.900 0 242.100 0 

215-21-04-
004-000-000 

PRESTACIONES DE 
SERVICIOS EN 
PROGRAMAS 
COMUNITARIO 

73.660.000 84.603.630 4.286.402 11.303.822 80.317.228 0 

215-22-00-
000-000-000 

C X P BIENES Y 
SERVICIOS DE CONSUMO 

488.565.000 556.219.370 53.322.610 83.449.337 502.896.760 0 

215-22-01-
000-000-000 

ALIMENTOS Y BEBIDAS 16.500.000 19.400.165 4.566.600 6.396.406 14.833.565 0 

215-22-01-
001-000-000 

PARA PERSONAS 16.500.000 18.700.165 4.566.570 6.396.406 14.133.595 0 
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215-22-01-
002-000-000 

PARA ANIMALES 0 700.000 30 0 699.970 0 

215-22-02-
000-000-000 

TEXTILES, VESTUARIO Y 
CALZADO 

5.555.000 5.355.000 509.010 0 4.845.990 0 

215-22-02-
001-000-000 

TEXTILES Y ACABADOS 
TEXTILES 

200.000 0 0 0 0 0 

215-22-02-
002-000-000 

VESTUARIO, ACCESORIOS 
Y PRENDAS DIVERSAS 

5.355.000 5.355.000 509.010 0 4.845.990 0 

215-22-02-
003-000-000 

CALZADO 0 0 0 0 0 0 

215-22-03-
000-000-000 

COMBUSTIBLES Y 
LUBRICANTES 

10.000.000 10.000.000 55.157 2.125.920 9.944.843 0 

215-22-03-
001-000-000 

PARA VEHÍCULOS 10.000.000 10.000.000 55.157 2.125.920 9.944.843 0 

215-22-03-
002-000-000 

PARA MAQUINARIAS, 
EQUIPOS DE 
PRODUCCIÓN, TRACCIÓN  

0 0 0 0 0 0 

215-22-03-
003-000-000 

PARA CALEFACCIÓN 0 0 0 0 0 0 

215-22-03-
999-000-000 

PARA OTROS 0 0 0 0 0 0 

215-22-04-
000-000-000 

MATERIALES DE USO O 
CONSUMO 

32.740.000 36.476.205 13.055.810 5.434.681 23.420.395 0 

215-22-04-
001-000-000 

MATERIALES DE OFICINA 4.450.000 4.200.000 516.492 894.083 3.683.508 0 

215-22-04-
002-000-000 

TEXTOS Y OTROS 
MATERIALES DE 
ENSEÑANZA 

800.000 500.000 450.020 0 49.980 0 

215-22-04-
003-000-000 

PRODUCTOS QUÍMICOS 0 0 0 0 0 0 

215-22-04-
004-000-000 

PRODUCTOS 
FARMACÉUTICOS 

1.500.000 965.000 113.122 0 851.878 0 

215-22-04-
005-000-000 

MATERIALES Y ÚTILES 
QUIRÚRGICOS 

0 0 0 0 0 0 

215-22-04-
006-000-000 

FERTILIZANTES, 
INSECTICIDAS, 
FUNGICIDAS Y OTROS 

700.000 599.637 -105.111 304.760 704.748 0 

215-22-04-
007-000-000 

MATERIALES Y ÚTILES DE 
ASEO 

140.000 140.000 138.100 0 1.900 0 

215-22-04-
008-000-000 

MENAJE PARA OFICINA, 
CASINO Y OTROS 

0 0 0 0 0 0 

215-22-04-
009-000-000 

INSUMOS, REPUESTOS Y 
ACCESORIOS 
COMPUTACIONALES 

6.000.000 7.000.000 39.098 1.332.865 6.960.902 0 

215-22-04-
010-000-000 

MATERIALES PARA 
MANT.Y REPAR.DE 
EDIFICIOS 

2.000.000 1.350.000 814.042 31.610 535.958 0 

215-22-04-
011-000-000 

REPUESTOS Y 
ACCESORIOS PARA 
MANTENIMIENTO Y 
REPARA 

10.000.000 13.700.000 8.642.116 1.792.383 5.057.884 0 

215-22-04-
012-000-000 

OTROS MATERIALES, 
REPUESTOS Y ÚTILES 
DIVERSOS 

500.000 500.000 186.800 0 313.200 0 

215-22-04-
013-000-000 

EQUIPOS MENORES 600.000 1.800.000 440.413 55.800 1.359.587 0 

215-22-04-
015-000-000 

PRODUCTOS 
AGROPECUARIOS Y 
FORESTALES 

0 0 0 0 0 0 

215-22-04-
999-000-000 

OTROS 6.050.000 5.721.568 1.820.718 1.023.180 3.900.850 0 

215-22-05-
000-000-000 

SERVICIOS BÁSICOS 81.150.000 103.700.000 3.579.700 8.495.664 100.120.300 0 
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215-22-05-
001-000-000 

ELECTRICIDAD 57.750.000 81.300.000 850.085 7.137.508 80.449.915 0 

215-22-05-
002-000-000 

AGUA 11.400.000 11.700.000 2.547.750 655.190 9.152.250 0 

215-22-05-
003-000-000 

GAS 1.500.000 1.100.000 6.509 0 1.093.491 0 

215-22-05-
004-000-000 

CORREO 1.200.000 1.500.000 -16.880 131.214 1.516.880 0 

215-22-05-
005-000-000 

TELEFONÍA FIJA 1.200.000 850.000 65.413 64.113 784.587 0 

215-22-05-
006-000-000 

TELEFONÍA CELULAR 8.000.000 7.100.000 109.817 493.639 6.990.183 0 

215-22-05-
007-000-000 

ACCESO A INTERNET 100.000 150.000 17.006 14.000 132.994 0 

215-22-05-
008-000-000 

ENLACES DE 
TELECOMUNICACIONES 

0 0 0 0 0 0 

215-22-05-
999-000-000 

OTROS 0 0 0 0 0 0 

215-22-06-
000-000-000 

MANTENIMIENTO Y 
REPARACIONES 

5.600.000 5.600.000 3.422.714 832.000 2.177.286 0 

215-22-06-
001-000-000 

MANTENIMIENTO Y 
REPARACIÓN DE 
EDIFICACIONES 

500.000 500.000 297.414 0 202.586 0 

215-22-06-
002-000-000 

MANTENIMIENTO Y 
REPARACIÓN DE 
VEHÍCULOS 

4.000.000 4.000.000 2.025.300 832.000 1.974.700 0 

215-22-06-
003-000-000 

MANTENIMIENTO Y 
REPARACIÓN 
MOBILIARIOS Y OTROS 

0 0 0 0 0 0 

215-22-06-
004-000-000 

MANTENIMIENTO Y 
REPARACIÓN DE 
MÁQUINAS Y EQUIPOS D 

0 0 0 0 0 0 

215-22-06-
005-000-000 

MANTENIMIENTO Y 
REPARACIÓN DE 
MAQUINARIA Y EQUIPOS 

0 0 0 0 0 0 

215-22-06-
006-000-000 

MANTENIMIENTO Y 
REPARACIÓN DE OTRAS 
MAQUINARIAS Y  

0 0 0 0 0 0 

215-22-06-
007-000-000 

MANTENIMIENTO Y 
REPARACIÓN DE EQUIPOS 
INFORMÁTICOS 

500.000 500.000 500.000 0 0 0 

215-22-06-
999-000-000 

OTROS 600.000 600.000 600.000 0 0 0 

215-22-07-
000-000-000 

PUBLICIDAD Y DIFUSIÓN 10.850.000 11.585.000 4.069.530 1.078.258 7.515.470 0 

215-22-07-
001-000-000 

SERVICIOS DE 
PUBLICIDAD 

8.850.000 9.585.000 3.430.543 1.063.998 6.154.457 0 

215-22-07-
002-000-000 

SERVICIOS DE IMPRESIÓN 2.000.000 2.000.000 638.987 14.260 1.361.013 0 

215-22-07-
999-000-000 

OTROS 0 0 0 0 0 0 

215-22-08-
000-000-000 

SERVICIOS GENERALES 282.000.000 284.800.000 4.375.341 48.418.693 280.424.659 0 

215-22-08-
001-000-000 

SERVICIOS DE ASEO 160.160.000 160.060.000 1.789.996 26.378.334 158.270.004 0 

215-22-08-
002-000-000 

SERVICIOS DE VIGILANCIA 0 0 0 0 0 0 

215-22-08-
003-000-000 

SERVICIOS DE 
MANTENCIÓN DE 
JARDINES 

120.640.000 120.640.000 1.890.004 19.791.666 118.749.996 0 

215-22-08-
004-000-000 

SERVICIOS DE 
MANTENCIÓN DE 
ALUMBRADO PÚBLICO 

0 0 0 0 0 0 



24 
 

215-22-08-
005-000-000 

SERVICIOS DE 
MANTENCIÓN DE 
SEMÁFOROS 

0 0 0 0 0 0 

215-22-08-
006-000-000 

SERVICIOS DE 
MANTENCIÓN DE 
SEÑALIZACIONES DE 
TRÁNS 

0 0 0 0 0 0 

215-22-08-
007-000-000 

PASAJES, FLETES Y 
BODEGAJES 

1.000.000 1.300.000 115.334 28.700 1.184.666 0 

215-22-08-
008-000-000 

SALAS CUNAS Y/O 
JARDINES INFANTILES 

0 0 0 0 0 0 

215-22-08-
009-000-000 

SERVICIOS DE PAGO Y 
COBRANZA 

0 0 0 0 0 0 

215-22-08-
010-000-000 

SERVICIOS DE 
SUSCRIPCION Y 
SIMILARES 

200.000 0 0 0 0 0 

215-22-08-
999-000-000 

OTROS 0 2.800.000 580.007 2.219.993 2.219.993 0 

215-22-09-
000-000-000 

ARRIENDOS 9.200.000 16.393.000 7.469.312 2.000.000 8.923.688 0 

215-22-09-
001-000-000 

ARRIENDO DE TERRENOS 0 0 0 0 0 0 

215-22-09-
002-000-000 

ARRIENDO DE EDIFICIOS 0 0 0 0 0 0 

215-22-09-
003-000-000 

ARRIENDO DE VEHÍCULOS 4.500.000 7.093.000 1.858.000 2.000.000 5.235.000 0 

215-22-09-
004-000-000 

ARRIENDO DE MOBILIARIO 
Y OTROS 

0 0 0 0 0 0 

215-22-09-
005-000-000 

ARRIENDO DE MÁQUINAS 
Y EQUIPOS 

3.500.000 7.400.000 5.507.495 0 1.892.505 0 

215-22-09-
006-000-000 

ARRIENDO DE EQUIPOS 
INFORMÁTICOS 

0 0 0 0 0 0 

215-22-09-
999-000-000 

OTROS 1.200.000 1.900.000 103.817 0 1.796.183 0 

215-22-10-
000-000-000 

SERVICIOS FINANCIEROS 
Y DE SEGUROS 

4.000.000 6.000.000 307.820 2.686.851 5.692.180 0 

215-22-10-
001-000-000 

GASTOS FINANCIEROS 
POR COMPRA Y VENTA DE 
TÍTULOS Y 

0 0 0 0 0 0 

215-22-10-
002-000-000 

PRIMAS Y GASTOS DE 
SEGUROS 

4.000.000 6.000.000 307.820 2.686.851 5.692.180 0 

215-22-10-
999-000-000 

OTROS 0 0 0 0 0 0 

215-22-11-
000-000-000 

SERVICIOS TÉCNICOS Y 
PROFESIONALES 

20.820.000 46.265.000 10.268.907 4.985.214 35.996.093 0 

215-22-11-
001-000-000 

ESTUDIOS E 
INVESTIGACIONES 

0 0 0 0 0 0 

215-22-11-
002-000-000 

CURSOS DE 
CAPACITACIÓN 

2.900.000 900.000 54.840 370.000 845.160 0 

215-22-11-
003-000-000 

SERVICIOS 
INFORMÁTICOS 

8.320.000 8.320.000 272.697 134.548 8.047.303 0 

215-22-11-
999-000-000 

OTROS 9.600.000 37.045.000 9.941.370 4.480.666 27.103.630 0 

215-22-12-
000-000-000 

OTROS GASTOS EN 
BIENES Y SERVICIOS DE 
CONSUMO 

10.150.000 10.645.000 1.642.709 995.650 9.002.291 0 

215-22-12-
002-000-000 

GASTOS MENORES 5.500.000 5.350.000 297.410 851.690 5.052.590 0 

215-22-12-
003-000-000 

GASTOS DE 
REPRESENTACIÓN, 
PROTOCOLO Y 
CEREMONIAL 

4.500.000 4.500.000 1.265.536 143.960 3.234.464 0 
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215-22-12-
004-000-000 

INTERESES, MULTAS Y 
RECARGOS 

0 185.000 3.055 0 181.945 0 

215-22-12-
005-000-000 

DERECHOS Y TASAS 150.000 610.000 76.708 0 533.292 0 

215-22-12-
999-000-000 

OTROS 0 0 0 0 0 0 

215-23-00-
000-000-000 

C X P PRESTACIONES DE 
SEGURIDAD SOCIAL 

0 0 0 0 0 0 

215-23-01-
000-000-000 

PRESTACIONES 
PREVISIONALES 

0 0 0 0 0 0 

215-23-01-
004-000-000 

DESAHUCIOS E 
INDEMNIZACIONES 

0 0 0 0 0 0 

215-24-00-
000-000-000 

C X P TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES 

303.810.000 430.658.000 17.324.688 36.345.019 413.333.312 0 

215-24-01-
000-000-000 

AL SECTOR PRIVADO 90.410.000 138.308.000 11.666.082 11.752.822 126.641.918 0 

215-24-01-
001-000-000 

FONDOS DE EMERGENCIA 500.000 0 0 0 0 0 

215-24-01-
002-000-000 

EDUCACIÓN ï PERSONAS 
JURÍDICAS PRIVADAS, 
ART. 13,  

0 0 0 0 0 0 

215-24-01-
003-000-000 

SALUD ï PERSONAS 
JURÍDICAS PRIVADAS, 
ART. 13, D.F. 

0 0 0 0 0 0 

215-24-01-
004-000-000 

ORGANIZACIONES 
COMUNITARIAS 

7.900.000 9.550.000 0 300.000 9.550.000 0 

215-24-01-
005-000-000 

OTRAS PERSONAS 
JURÍDICAS PRIVADAS 

17.690.000 19.910.000 2.190.000 0 17.720.000 0 

215-24-01-
006-000-000 

VOLUNTARIADO 3.000.000 3.000.000 0 0 3.000.000 0 

215-24-01-
007-000-000 

ASISTENCIA SOCIAL A 
PERSONAS NATURALES 

50.000.000 66.000.000 6.869.877 3.764.917 59.130.123 0 

215-24-01-
008-000-000 

PREMIOS Y OTROS 11.320.000 10.644.000 2.605.480 5.187.905 8.038.520 0 

215-24-01-
999-000-000 

OTRAS TRANSFERENCIAS 
AL SECTOR PRIVADO 

0 29.204.000 725 2.500.000 29.203.275 0 

215-24-03-
000-000-000 

A OTRAS ENTIDADES 
PÚBLICAS 

213.400.000 292.350.000 5.658.606 24.592.197 286.691.394 0 

215-24-03-
001-000-000 

A LA JUNTA NACIONAL DE 
AUXILIO ESCOLAR Y 
BECAS 

0 0 0 0 0 0 

215-24-03-
002-000-000 

A LOS SERVICIOS DE 
SALUD 

1.000.000 1.000.000 667.956 29.776 332.044 0 

215-24-03-
002-001-000 

MULTA LEY DE 
ALCOHOLES 

1.000.000 1.000.000 667.956 29.776 332.044 0 

215-24-03-
080-000-000 

A LAS ASOCIACIONES 10.700.000 10.930.000 1.842.243 2.927.757 9.087.757 0 

215-24-03-
080-001-000 

A LA ASOCIACIÓN 
CHILENA DE 
MUNICIPALIDADES 

2.700.000 2.930.000 2.243 2.927.757 2.927.757 0 

215-24-03-
080-002-000 

A OTRAS ASOCIACIONES 8.000.000 8.000.000 1.840.000 0 6.160.000 0 

215-24-03-
090-000-000 

AL FONDO COMÚN 
MUNICIPAL ï PERMISOS 
DE CIRCULACIÓN 

60.000.000 80.000.000 1.200.085 862.986 78.799.915 0 

215-24-03-
090-001-000 

APORTE AÑO VIGENTE 60.000.000 80.000.000 1.200.085 862.986 78.799.915 0 

215-24-03-
090-002-000 

APORTE OTROS AÑOS 0 0 0 0 0 0 

215-24-03-
090-003-000 

INTERESES Y REAJUSTES 
PAGADOS 

0 0 0 0 0 0 
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215-24-03-
091-000-000 

AL FONDO COMÚN 
MUNICIPAL ï PATENTES 
MUNICIPALES 

0 0 0 0 0 0 

215-24-03-
091-001-000 

APORTE AÑO VIGENTE 0 0 0 0 0 0 

215-24-03-
091-002-000 

APORTE OTROS AÑOS 0 0 0 0 0 0 

215-24-03-
091-003-000 

INTERESES Y REAJUSTES 
PAGADOS 

0 0 0 0 0 0 

215-24-03-
092-000-000 

AL FONDO COMÚN 
MUNICIPAL ï MULTAS 

0 1.750.000 987.993 762.007 762.007 0 

215-24-03-
092-001-000 

MULTAS ART. 14, N° 6 INC. 
1 LEY N° 18.695 

0 1.750.000 987.993 762.007 762.007 0 

215-24-03-
092-002-000 

MULTAS ART 14 N° 6 INC. 
2B LEY 18695 MULTAS TAG 

0 0 0 0 0 0 

215-24-03-
092-003-000 

MULTAS ART 42 DECRETO 
900 DE 1996 MINISTERIO 
OBRAS 

0 0 0 0 0 0 

215-24-03-
099-000-000 

A OTRAS ENTIDADES 
PÚBLICAS 

0 0 0 0 0 0 

215-24-03-
100-000-000 

A OTRAS 
MUNICIPALIDADES 

1.700.000 1.700.000 960.329 739.671 739.671 0 

215-24-03-
101-000-000 

A SERVICIOS 
INCORPORADOS A SU 
GESTIÓN 

140.000.000 196.970.000 0 19.270.000 196.970.000 0 

215-24-03-
101-001-000 

A EDUCACIÓN 80.000.000 127.470.000 0 4.770.000 127.470.000 0 

215-24-03-
101-002-000 

A SALUD 60.000.000 69.500.000 0 14.500.000 69.500.000 0 

215-24-03-
101-003-000 

A CEMENTERIOS 0 0 0 0 0 0 

215-25-00-
000-000-000 

C X P ÍNTEGROS AL FISCO 0 0 0 0 0 0 

215-25-01-
000-000-000 

IMPUESTOS 0 0 0 0 0 0 

215-26-00-
000-000-000 

C X P OTROS GASTOS 
CORRIENTES 

500.000 2.280.000 1.559.689 500.363 720.311 0 

215-26-01-
000-000-000 

DEVOLUCIONES 500.000 500.000 280.052 0 219.948 0 

215-26-02-
000-000-000 

COMPENSACIONES POR 
DAÑOS A TERCEROS Y/O 
A LA PROPI 

0 0 0 0 0 0 

215-26-04-
000-000-000 

APLICACIÓN FONDOS DE 
TERCEROS 

0 1.780.000 1.279.637 500.363 500.363 0 

215-26-04-
001-000-000 

ARANCEL AL REGISTRO 
DE MULTAS DE TRÁNSITO 
NO PAGAD 

0 1.780.000 1.279.637 500.363 500.363 0 

215-26-04-
999-000-000 

APLICACIÓN OTROS 
FONDOS DE TERCEROS 

0 0 0 0 0 0 

215-29-00-
000-000-000 

C X P ADQUISICIÓN DE 
ACTIVOS NO 
FINANCIEROS 

7.350.000 60.150.000 28.691.188 8.379.324 31.458.812 0 

215-29-01-
000-000-000 

TERRENOS 0 0 0 0 0 0 

215-29-02-
000-000-000 

EDIFICIOS 0 0 0 0 0 0 

215-29-03-
000-000-000 

VEHÍCULOS 4.500.000 19.500.000 274.171 0 19.225.829 0 

215-29-04-
000-000-000 

MOBILIARIO Y OTROS 550.000 4.050.000 580.637 2.504.244 3.469.363 0 

215-29-05-
000-000-000 

MÁQUINAS Y EQUIPOS 300.000 29.100.000 23.435.281 4.665.119 5.664.719 0 
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215-29-05-
001-000-000 

MÁQUINAS Y EQUIPOS DE 
OFICINA 

300.000 0 0 0 0 0 

215-29-05-
002-000-000 

MAQUINARIAS Y EQUIPOS 
PARA LA PRODUCCIÓN 

0 0 0 0 0 0 

215-29-05-
999-000-000 

OTRAS 0 29.100.000 23.435.281 4.665.119 5.664.719 0 

215-29-06-
000-000-000 

EQUIPOS INFORMÁTICOS 1.500.000 7.000.000 4.186.699 1.209.961 2.813.301 0 

215-29-06-
001-000-000 

EQUIPOS 
COMPUTACIONALES Y 
PERIFÉRICOS 

1.500.000 7.000.000 4.186.699 1.209.961 2.813.301 0 

215-29-06-
002-000-000 

EQUIPOS DE 
COMUNICACIONES PARA 
REDES INFORMÁTICAS 

0 0 0 0 0 0 

215-29-07-
000-000-000 

PROGRAMAS 
INFORMÁTICOS 

500.000 500.000 214.400 0 285.600 0 

215-29-07-
001-000-000 

PROGRAMAS 
COMPUTACIONALES 

500.000 500.000 214.400 0 285.600 0 

215-29-07-
002-000-000 

SISTEMA DE 
INFORMACIÓN 

0 0 0 0 0 0 

215-29-99-
000-000-000 

OTROS ACTIVOS NO 
FINANCIEROS 

0 0 0 0 0 0 

215-30-00-
000-000-000 

C X P ADQUISICIÓN DE 
ACTIVOS FINANCIEROS 

0 0 0 0 0 0 

215-30-01-
000-000-000 

COMPRA DE TÍTULOS Y 
VALORES 

0 0 0 0 0 0 

215-30-01-
001-000-000 

DEPÓSITOS A PLAZO 0 0 0 0 0 0 

215-30-01-
003-000-000 

CUOTAS DE FONDOS 
MUTUOS 

0 0 0 0 0 0 

215-30-01-
999-000-000 

OTROS 0 0 0 0 0 0 

215-30-02-
000-000-000 

COMPRA DE ACCIONES Y 
PARTICIPACIONES DE 
CAPITAL 

0 0 0 0 0 0 

215-30-99-
000-000-000 

OTROS ACTIVOS 
FINANCIEROS 

0 0 0 0 0 0 

215-31-00-
000-000-000 

C X P INICIATIVAS DE 
INVERSIÓN 

10.000.000 343.110.000 113.629.369 6.165.495 217.780.631 11.700.000 

215-31-01-
000-000-000 

ESTUDIOS BÁSICOS 0 9.005.000 5.313.333 1.660.417 3.691.667 0 

215-31-01-
001-000-000 

GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

0 0 0 0 0 0 

215-31-01-
002-000-000 

CONSULTORÍAS 0 9.005.000 5.313.333 1.660.417 3.691.667 0 

215-31-02-
000-000-000 

PROYECTOS 10.000.000 334.105.000 108.316.036 4.505.078 214.088.964 11.700.000 

215-31-02-
001-000-000 

GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

0 0 0 0 0 0 

215-31-02-
002-000-000 

CONSULTORÍAS 0 15.800.000 0 0 4.100.000 11.700.000 

215-31-02-
003-000-000 

TERRENOS 0 0 0 0 0 0 

215-31-02-
004-000-000 

OBRAS CIVILES 0 0 0 0 0 0 

215-31-02-
005-000-000 

EQUIPAMIENTO 0 0 0 0 0 0 

215-31-02-
006-000-000 

EQUIPOS 0 0 0 0 0 0 

215-31-02-
007-000-000 

VEHÍCULOS 0 0 0 0 0 0 

215-31-02-
999-000-000 

OTROS GASTOS 10.000.000 318.305.000 108.316.036 4.505.078 209.988.964 0 
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215-31-02-
999-001-000 

MANTENCION DE PLAZAS, 
PLAZOLETAS Y JUEGOS 
INFANTIL 

3.000.000 5.000.000 3.136.114 606.043 1.863.886 0 

215-31-02-
999-002-000 

MATERIALES DE 
ALUMBRADO PUBLICO 

2.000.000 5.000.000 3.227.852 0 1.772.148 0 

215-31-02-
999-003-000 

CONSTRUCCION DE 
PUNTERAS 

0 0 0 0 0 0 

215-31-02-
999-004-000 

REPARACION BAÑO 
ESTADIO 

5.000.000 0 0 0 0 0 

215-31-02-
999-005-000 

REACONDICIONAMIENTO 
DE CAMION EXTRACTOR 
DE BASURA 

0 0 0 0 0 0 

215-31-02-
999-006-000 

CONSTRUCCION AREA 
VERDE POBLACION CORVI 

0 0 0 0 0 0 

215-31-02-
999-007-000 

ASIST.TECNICA PARA 
GENERACION DE 
PROYECTOS DE SANE 

0 43.680.000 0 0 43.680.000 0 

215-31-02-
999-008-000 

PROYECTO CESFAM 
HABILITACION 
DEPENDENCIAS Y OTROS 

0 0 0 0 0 0 

215-31-02-
999-009-000 

PAVIMENTACION 
PARTICIPATIVA (APORTE 
MUNICIPAL) 

0 0 0 0 0 0 

215-31-02-
999-010-000 

PROYECTO PUNTERA 
SOLAR PLAZA CIUDADANA 

0 0 0 0 0 0 

215-31-02-
999-011-000 

PROYECTO CAMARA DE 
SEGURIDAD 

0 13.000.000 13.000.000 0 0 0 

215-31-02-
999-012-000 

PROYECTO 
REGULARIZACION 
EMPALME GIMNASIO 
MUNICIPAL 

0 0 0 0 0 0 

215-31-02-
999-013-000 

PROYECTO 
IMPLEMENTACION 
ANDAMIOS MUNICIPALES 

0 0 0 0 0 0 

215-31-02-
999-014-000 

PROYECTO ESTUFAS 
AEREAS PARA ESPACIOS 
PUBLICOS 

0 0 0 0 0 0 

215-31-02-
999-015-000 

PROYECTO MODULO 
BODEGA DE MATERIALES 
DE OFICINA, E 

0 0 0 0 0 0 

215-31-02-
999-016-000 

PROYECTO DE CIERRE 
PERIMETRAL Y 
CONSTRUCCION TECHO 

0 0 0 0 0 0 

215-31-02-
999-017-000 

PARA COMPRA REFUERZO 
AUDIO MUNICIPAL 

0 0 0 0 0 0 

215-31-02-
999-018-000 

CONSTRUCCION 
MULTICANCHA 
POBLACION NUEVO 
AMANECER 

0 0 0 0 0 0 

215-31-02-
999-019-000 

MEJORAMIENTO TECHO L 
AGUIRRE TUPPER 

0 0 0 0 0 0 

215-31-02-
999-020-000 

MEJ.POBL.HEROES DE LA 
CONCEPCION Y OTROS 

0 0 0 0 0 0 

215-31-02-
999-021-000 

SISTEMA DE REGADIO 
POBLACION 25 DE 
OCTUBRE Y PEDRO 

0 0 0 0 0 0 

215-31-02-
999-022-000 

PANELES INFORMATIVOS 0 0 0 0 0 0 

215-31-02-
999-023-000 

JUEGOS INFANTILES 
DIFERENTES LUGARES 

0 4.186.000 331.730 0 3.854.270 0 
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215-31-02-
999-024-000 

REPARACION SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO LICEO 
ISIDORA 

0 0 0 0 0 0 

215-31-02-
999-025-000 

HABILITACION Y 
CONSTRUCCION DE 
DEPENDENCIAS MUNICI 

0 59.980.000 780.001 0 59.199.999 0 

215-31-02-
999-026-000 

CONSTRUCCION TECHO 
BODEGA MUNICIPAL 

0 0 0 0 0 0 

215-31-02-
999-027-000 

RADIER SEDES SOCIALES 
25 DE OCTUBRE 2 Y EL 
FUERTE 

0 0 0 0 0 0 

215-31-02-
999-028-000 

MEJORAMIENTO 
HABILITACION Y PINTURA 
DE ESPACIOS PU 

0 49.795.000 2.841.906 0 46.953.094 0 

215-31-02-
999-029-000 

REPARACION BAÑO 
SECTOR 25 DE OCTUBRE 

0 0 0 0 0 0 

215-31-02-
999-030-000 

REPARACION MOTOR 
POZO PROFUNDO LOS 
DESPACHOS 

0 0 0 0 0 0 

215-31-02-
999-031-000 

POSTES PARA ENSANCHE 
DE CAMINOS RURALES 

0 3.000.000 3.000.000 0 0 0 

215-31-02-
999-032-000 

COMPRA DE DOS 
MODULOS CONTAINER DE 
6 X 3 PARA CAMA 

0 5.000.000 359.000 0 4.641.000 0 

215-31-02-
999-033-000 

MODULO BAÑO 
MUNICIPAL 

0 10.000.000 915.157 0 9.084.843 0 

215-31-02-
999-034-000 

MEJORAMIENTO CAMINOS 
EL FUERTE Y CAMPON 

0 5.000.000 2.000 0 4.998.000 0 

215-31-02-
999-035-000 

HABILITACION POZOS 
PROFUNDO SECTOR 
URBANO 

0 5.000.000 5.000.000 0 0 0 

215-31-02-
999-036-000 

MODULO BASICO SEDE 
SOCIAL EL FUERTE Y EL 
ESFUERZO 

0 7.000.000 1 0 6.999.999 0 

215-31-02-
999-037-000 

SISTEMA DE GRABACION 
MUNICIPAL 

0 5.000.000 5.000.000 0 0 0 

215-31-02-
999-038-000 

ESTABILIZADO 
DIFERENTES SECTORES 

0 5.000.000 2.000 0 4.998.000 0 

215-31-02-
999-039-000 

SEÑALETICA DE 
TRANSITO URBANA Y 
RURAL 

0 0 0 0 0 0 

215-31-02-
999-040-000 

NORMALIZACION RED 
AGUA POTABLE CALLE 
VALLEJOS 

0 2.284.000 858 0 2.283.142 0 

215-31-02-
999-041-000 

CONTRATACION DE 
OBRAS ADICIONALES 
PARA PROYECTO AM 

0 14.530.000 767.206 0 13.762.794 0 

215-31-02-
999-042-000 

REPARACION BAÑOS 
GIMNASIO MUNICIPAL 

0 850.000 850.000 0 0 0 

215-31-02-
999-043-000 

MEJORAMIENTO 
MULTICANCHA 
POBLACION CORVI SAN 
ROSEN 

0 30.000.000 30.000.000 0 0 0 

215-31-02-
999-044-000 

MEJORAMIENTO CAMINO 
ANTENA Y LOS 
DESPACHOS ( GESTI 

0 2.000.000 1.246 0 1.998.754 0 

215-31-02-
999-045-000 

MEJORAMIENTO 
ESCENARIO MUNICIPAL 

0 3.000.000 3.000.000 0 0 0 

215-31-02-
999-046-000 

JUEGOS INFANTILES 
PLAZA CIUDADANA 

0 10.000.000 10.000.000 0 0 0 
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215-31-02-
999-047-000 

CIERRE PERIMETRAL 
CENTRO RECICLAJE 

0 2.500.000 522.815 1.977.185 1.977.185 0 

215-31-02-
999-048-000 

NORMALIZACION RED 
ELECTRICA MUNICIPAL 

0 3.000.000 3.000.000 0 0 0 

215-31-02-
999-049-000 

PROYECTO ILUMINACION 
SOLAR DIFERENTES 
SECTORES RUR 

0 10.000.000 10.000.000 0 0 0 

215-31-02-
999-050-000 

MEJORAMIENTO 
DIFERENTES 
DEPENDENCIAS EX 
DEPTO. SOC 

0 5.000.000 5.000.000 0 0 0 

215-31-02-
999-051-000 

PROY.ACCESO 
UNIVERSAL SALON JUAN 
GARFIAS HEROES CO 

0 3.000.000 3.000.000 0 0 0 

215-31-02-
999-052-000 

TACHAS/SEÑALETICA 
LUMINOSA PASOS VIAS 
PEATONALES 

0 2.000.000 2.000.000 0 0 0 

215-31-02-
999-053-000 

MATERIALES DE 
ALUMBRADO PUBLICO 
PARA DIFERENTES SE 

0 4.500.000 2.578.150 1.921.850 1.921.850 0 

215-31-02-
999-063-000 

ADQUISICION DE CAMAS 
CLINICAS Y SILLAS 
ELECTRICAS 

0 0 0 0 0 0 

215-31-02-
999-064-000 

IMPLEMENTACION DE 
LABORATORIO MOVIL DE 
COMPUTACION 

0 0 0 0 0 0 

215-32-00-
000-000-000 

C X P PRÉSTAMOS 0 0 0 0 0 0 

215-32-02-
000-000-000 

HIPOTECARIOS 0 0 0 0 0 0 

215-32-06-
000-000-000 

POR ANTICIPOS A 
CONTRATISTAS 

0 0 0 0 0 0 

215-32-07-
000-000-000 

POR ANTICIPOS POR 
CAMBIO DE RESIDENCIA 

0 0 0 0 0 0 

215-32-09-
000-000-000 

POR VENTAS A PLAZO 0 0 0 0 0 0 

215-33-00-
000-000-000 

C X P TRANSFERENCIAS 
DE CAPITAL 

0 0 0 0 0 0 

215-33-01-
000-000-000 

AL SECTOR PRIVADO 0 0 0 0 0 0 

215-33-03-
000-000-000 

A OTRAS ENTIDADES 
PÚBLICAS 

0 0 0 0 0 0 

215-33-03-
001-000-000 

A LOS SERVICIOS 
REGIONALES DE VIVIENDA 
Y URBANIZAC 

0 0 0 0 0 0 

215-33-03-
001-001-000 

PROGRAMA PAVIMENTOS 
PARTICIPATIVOS 

0 0 0 0 0 0 

215-33-03-
001-002-000 

PROGRAMA 
MEJORAMIENTO 
CONDOMINIOS SOCIALES 

0 0 0 0 0 0 

215-33-03-
001-003-000 

PROGRAMA 
REHABILITACIÓN DE 
ESPACIOS PÚBLICOS 

0 0 0 0 0 0 

215-33-03-
001-004-000 

PROYECTOS URBANOS 0 0 0 0 0 0 

215-33-03-
099-000-000 

A OTRAS ENTIDADES 
PÚBLICAS 

0 0 0 0 0 0 

215-34-00-
000-000-000 

C X P SERVICIO DE LA 
DEUDA 

5.000.000 9.075.000 3.120.544 0 5.954.456 0 

215-34-01-
000-000-000 

AMORTIZACIÓN DEUDA 
INTERNA 

0 0 0 0 0 0 



31 
 

215-34-01-
002-000-000 

EMPRÉSTITOS 0 0 0 0 0 0 

215-34-01-
003-000-000 

CRÉDITOS DE 
PROVEEDORES 

0 0 0 0 0 0 

215-34-03-
000-000-000 

INTERESES DEUDA 
INTERNA 

0 0 0 0 0 0 

215-34-03-
002-000-000 

EMPRÉSTITOS 0 0 0 0 0 0 

215-34-03-
003-000-000 

CRÉDITOS DE 
PROVEEDORES 

0 0 0 0 0 0 

215-34-05-
000-000-000 

OTROS GASTOS 
FINANCIEROS DEUDA 
INTERNA 

0 0 0 0 0 0 

215-34-05-
002-000-000 

EMPRÉSTITOS 0 0 0 0 0 0 

215-34-05-
003-000-000 

CRÉDITOS DE 
PROVEEDORES 

0 0 0 0 0 0 

215-34-07-
000-000-000 

DEUDA FLOTANTE 5.000.000 9.075.000 3.120.544 0 5.954.456 0 

215-35-00-
000-000-000 

SALDO FINAL DE CAJA 14.147.000 171.779.000 171.779.000 0 0 0 

 TOTAL 1.694.660.000 2.451.503.000 434.177.520 234.528.620 2.005.625.480 11.700.000 
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DIRECCIÓN DE DESARROLLO COMUNITARIO (DIDECO)  
 
 
La Dirección de Desarrollo Comunitario, tiene por objetivo propender al mejoramiento de la calidad de 

vida de la población y especialmente de los sectores sociales más vulnerables. Se ocupa de promover 

y potenciar la participación de la comunidad organizada en las distintas esferas del desarrollo de la 

comuna. 

 
 
 

PROGRAMAS CON RECURSOS MUNICIPALES 
 

 
Ayudas Sociales a Personas Naturales 
 
Presupuesto $59.000.000 
Destinado a personas o familias que residen en la comuna y que de acuerdo a su condición social y 
económica carecen de recursos suficientes para satisfacer necesidades básicas o requerimientos para 
mejorar su calidad de vida. 
 

Beneficio N° 

Beneficiarios 

Total gasto 

Devolución de costos por medicamentos 38 $3.592.077 

Servicios Funerarios 5 $1.850.000 

Devolución de pasajes 27 $731.106 

Materiales de construcción y Estanques de agua 85 $11.080.338 

Entrega de camas 17 $3.007.741 

Entrega de Mediaguas 8 $11.556.000 

Entrega de cajas de alimentos 40 $1.076.560 

Apoyo Pago certificado de dominio vigente 22 $105.000 

Arriendo de pieza 4 $796.000 

Apoyo en pago de trasporte escolar 1 $630.000 

Apoyo compra de uniforme 1 $92.450 

Total $34.517.272 

 
 
 
 
Beca Municipal 
 
Destinada a estudiantes que cursaron los cuatro años de Enseñanza Media en Liceo Isidora Aguirre 

Tupper y que ingresan a la educación superior. Aporta un monto en dinero de $250.000 a cada uno, 

pagados en dos cuotas (primer y segundo semestre). 
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Beca de Devolución de Matrícula 
 
Destinada a estudiantes de educación superior, ya sea universidad tradicional, privada o instituto 

profesional o de formación técnica, apoya con el pago total o parcial de la matrícula, dependiendo de 

su condición socioeconómica. 

 
 
 
Beca de Devolución de Pasajes 

 

Destinada a estudiantes de educación superior, ya sea universidad tradicional, privada o instituto 

profesional o de formación técnica, consiste en la devolución de una cantidad en dinero correspondiente 

a $150.000 (ciento cincuenta mil pesos) como máximo al año. 

 

Tipo de Beca Beneficiarios Gasto 

Municipal 17 /1° semestre 
16 /2° semestre  

$4.125.000 

Devolución de Matrícula 50 $3.973.991 

Movilización 122 $12.000.000 

Total $20.098.991 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Farmacia Comunal 
 
Creada con la finalidad de contar con un apoyo para el financiamiento de medicamentos a bajo costo 

beneficiando sobre todo a adultos mayores que gastan gran cantidad de dinero en medicamentos. Un 

beneficio para todos los habitantes de la comuna. 

 

Total Medicamentos Vendidos 
Monto 

$1.648.310 

Total compra de medicamentos $2.053.597 
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Fondo de Desarrollo Vecinal (FONDEVE) 
 
Presupuesto Municipal: $4.000.000 

 

Tiene por objetivo incentivar la participación y la integración de la comunidad organizada, generando 

ideas y proyectos que lleven a solucionar problemas específicos que afecten a estas organizaciones 

sociales territoriales de la comuna, privilegiando los proyectos de seguridad en el entorno inmediato. 

 

 

 

 

 

 

 

 

FONDEVE INICIATIVA Monto 

Junta de Vecinos Quinta 

n°1 

Instalación de cámaras 

de televigilancia 

$500.000 

Junta de Vecinos Héroes 

de la Concepción 

Compra lámparas LED $500.000 

Junta de Vecinos 

Población Heritas 

Cierre perimetral Junta 

de vecinos Heritas 

$500.000 

Junta de Vecinos La 

Esperanza 

Mejoramiento de 

techumbre, muros, 

ventanas, paneles y 

piso 

$500.000 

Junta de Vecinos 25 de 

Octubre 

Ampliación proyecto 

cámaras de vigilancia 

$500.000 

Junta de Vecinos El 

Esfuerzo 

Cierre perimetral sede 

social 

$500.000 

Junta de Vecinos 

Mercedes San Martín 

Cámaras de vigilancia 

para Villa Mercedes San 

Martín 

$500.000 

Junta de Vecinos 

Población Corvi 

Visagra 2.0: cámaras de 

vigilancia 

$500.000 
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Programa de Deporte 
 
Presupuesto Municipal: $15.000.000 
Se implementaron 10 talleres de deporte y recreación tales 
como: 
Escuela de Verano, Escuela de Fútbol, Taller de Básquetbol 
Recreativo, Taller de Básquetbol Formativo, Taller de 
Taekwondo, Taller de Zumba, Taller de Fútbol Femenino, 
Taller de Deporte Aventura y Taller Mujer y Deporte, Taller 
Adulto Mayor en movimiento con el fin de promover la práctica 
del deporte, entregar herramientas y espacios necesarios para 
fomentar la práctica deportiva abarcando a todos los grupos 
etarios de la comuna. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Programa de Cultura 

Presupuesto Municipal: $13.000.000 
El Programa anual de cultura contempló el desarrollo de distintas 
actividades abiertas a la comunidad, como presentaciones 
folclóricas en actos públicos, exposición de cortometrajes locales, 
mateada folclórica, show de magia infantil y presentaciones 
teatrales, destacando las obras ñCarolinaò y ñEl hombre de la 
Manchaò, permitiendo fortalecer la participaci·n ciudadana en 
actividades culturales. 
Además, dentro del año se ejecutaron talleres de canto y danza 
folclórica, decoración navideña, creación de títeres y dibujo y 
pintura. 
Con financiamiento del Gobierno regional, a través de la Subvención de Cultura, se ejecutaron 3 
proyectos: Semana Cultural, Fiesta Costumbrista ñOrgullo campesinoò y Fiesta del Vino; sumando entre 
todos un monto total de $14.783.041.-  
El año 2019 se firmó convenio con la Fundación PROCULTURA, teniendo como primera instancia de 
colaboración, la creación de un mural exterior en dependencias de la Municipalidad, que fue realizado 
por el Pintor y Muralista ñMono Gonz§lezò, en compa¶²a de la comunidad. 
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Programa Adulto Mayor 
 
Presupuesto Municipal: $6.800.000 
Con el fin de fomentar la participación de los adultos 
mayores en diversas actividades y generar espacios de 
entretención se realizaron jornadas recreativas como la 
celebración del mes del adulto mayor en el gimnasio 
municipal y una jornada en la comuna de Cunco, donde 
recorrieron y disfrutaron de un grato ambiente 
preparado para ellos.  
Además, dentro del segundo semestre, se realizó una 
caminata saludable para adultos mayores, Taller de 
envejecimiento activo y Taller de estimulación cognitiva, 
con apoyo de profesionales del SSBB y del CESFAM 
de la comuna.  
 

 
 
 
 
Consejo Comunal de Seguridad Pública (CCSP) 
 
En el año 2019, el Consejo comunal de seguridad 
pública sesionó 4 veces, reforzando en cada sesión 
las problemáticas y delitos de baja connotación social 
presentados en la comuna, destacando el bajo nivel 
de delitos presentados. Se trataron casos puntuales 
dentro de la comuna, como robos en algunos 
sectores y otras denuncias de la ciudadanía. A partir 
del trabajo con el consejo y las necesidades 
planteadas, se realizó una charla informativa 
orientada a dirigentes sociales, sobre delitos 
comunes, receptación de especies y uso de la 
plataforma ñDenuncia seguroò. 
Durante las diferentes sesiones participaron las 
siguientes instituciones: Gobernación Provincial, 
Municipalidad, Carabineros, PDI, Fiscalía, 
Gendarmería y SENDA. 
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PROGRAMAS CON FINANCIAMIENTO EXTERNO 

 
 

Subsidios y Pensiones 
 
Subsidio de Agua Potable:  
 
Es un descuento en la cuenta mensual de suministro del servicio de agua potable, alcantarillado y 
tratamiento de aguas servidas. Tiene una duración de 3 años, y se extingue también si el hogar posee 
tres cuentas sucesivas impagas, si hay cambio de domicilio sin aviso, y/o cambio en la situación 
socioeconómica del hogar. 

 
 

Subsidio Único Familiar: 
 
Es un aporte monetario mensual para personas de escasos recursos que no acceden a la Asignación 
Familiar porque no son trabajadores dependientes afiliados a un sistema previsional (beneficiarios). Se 
entrega por cada carga familiar menor de 18 años (causantes), quienes también tienen derecho a 
prestaciones médicas, preventivas y curativas, y odontológicas gratuitas en los Servicios de Salud. 

 
 

Subsidio de Discapacidad Mental (menores de 18 años): 
 
Este beneficio es un aporte en dinero que entrega el Estado, en forma mensual, a aquellas personas 
con discapacidad mental, menores de 18 años y carentes de recursos económicos. 
Además del dinero en sí mismo, la entrega del beneficio, da derecho a los menores, a recibir atención 
médica gratuita en consultorios y hospitales del Servicio Nacional de Salud. 
 

 
 

Pensión Básica solidaria de Vejez (mayores de 65 años): 
 
Es un beneficio monetario mensual al que pueden acceder todas las personas que no tengan derecho 
a una pensión en algún régimen previsional y cumplan los requisitos determinados por la ley. 

 

Tipo de Subsidio N° Beneficiarios 

Subsidio Único Familiar 228 

Subsidio Agua Potable 170 

Subsidio de Discapacidad Mental (menores de 
18 años) 

8 

Pensión Básica Solidaria de Vejez 2 
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Programa Fortalecimiento Omil 
 
Financiamiento: $12.800.000 
El Programa tiene como objetivo general lograr la inserción laboral 
de los/as usuarios/as en un empleo forma y dependiente. Para esto 
se plantean las siguientes acciones específicas: 
Á  Facilitar el desarrollo de actividades que permitan el encuentro 

entre oferta y demanda de trabajo, estableciendo condiciones de 
operación (recursos humanos, físicos y tecnológicos) adecuados 
para un sistema de intermediación laboral.  
Á  Desarrollar actividades que aumenten las posibilidades de 

inserción laboral de los/as usuarios/as.  
Á  Fortalecer el trabajo en red de las OMIL, entre ellas y con los 

empleadores. 
Á  Fortalecer la red público-privada de empleo a nivel local y 

territorial. 
 
 
 

 Meta anual Cumplimiento % 

Hoja de vida 350 usuarios 
anual 

415 usuarios 119% 

Derivado a otra OMIL Sin meta 11 - 

Derivado extra OMIL Sin meta 168 - 

Orientación Sin meta Todo el periodo  

Visitas a empresas  16 anual 19 anual 119% 

Derivado a entrevista laboral 106 158 149% 

Vinculado laboral 180 188 104% 

Apresto laboral 4 6      150% 

Inscripción BNE  
(usuarios nuevos) 

Todo el periodo 285 - 

Difusión de programas SENCE Todo el periodo Todo el periodo - 

Levantamiento de demanda Todo el periodo Todo el periodo - 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Total Inscritos (BNE) 

Mujeres Hombres Total 

110 175 285 

Colocados 

75 113 188 
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Programa Familias 
 
Tiene por objetivo brindar Seguridades y Oportunidades a las personas y familias que participan en él, 
de modo de promover el acceso a mejores condiciones de vida.  
Los beneficiarios del programa son personas y familias que se encuentran en situación de pobreza 
extrema, que están dentro del 40% más vulnerable en el Registro Social de Hogares y para su ingreso 
y participación serán calificados por el Ministerios de Desarrollo Social, deberán manifestar 
expresamente su voluntad de cumplir con las exigencias y condiciones del Programa. 
 
Etapa Diagnóstica 
Financiamiento: $ 156.000 
Consiste en realizar diagnóstico de las familias, a través de contacto con las familias, a fin de mostrarles 
e invitarles a participar del Programa Familia, verificar datos de contacto, firma de documentos, 
caracterización del grupo familiar necesarios para el ingreso al Subsistema Seguridades y 
Oportunidades. 
 
Acompañamiento Psicosocial 
Financiamiento: $6.873.840 
Es un acompañamiento personalizado a las 
familias durante dos años, a través de 
sesiones realizadas en sus domicilios, que se 
complementan con talleres grupales. Este 
acompañamiento orienta a promover el 
desarrollo de recursos propios y del entorno de 
las familias, necesarios para favorecer su 
inclusión social y gestión de las oportunidades 
a su disposición, con el fin de contribuir al 
mejoramiento de su calidad de vida. 
 
Acompañamiento Sociolaboral 
Financiamiento: $6.672.540 
Consiste en un acompañamiento 
personalizado a integrantes adultos de las 
familias que puedan generar ingresos, a través 
de sesiones individuales que se 
complementan con talleres grupales 
ocasionales. Se orienta a mejorar la capacidad 
para generar ingresos de los usuarios, 
favoreciendo el mejoramiento de sus 
condiciones de empleabilidad, la vinculación 
da oportunidades y la resolución de barreras 
para el desarrollo en el ámbito laboral. 

 
 
 
 
 

Año Beneficiarios 

2017 31 

2018 18 

2019 11 
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Programa Habitabilidad 
 
Financiamiento: $23.430.000 
Tiene por objetivo Potenciar las posibilidades y oportunidades de desarrollo, inclusión e integración 
social de las familias beneficiarias de los Subsistemas ñSeguridades y Oportunidadesò y ñChile 
Solidarioò, a partir de soluciones que contribuyan a mejorar su calidad de vida en lo que se refiere a la 
dimensión de Habitabilidad.  
Incluye: Implementación de servicios básicos, Mejoramiento de viviendas, Equipamiento básico. 
Además da talleres para capacitar en el cuidado y uso de sus viviendas. 
Además durante el año 2019 se complementan recursos con el Programa de Asistencia Social a 
Personas Naturales, con el objetivo de aprovechar de mejor manera los recursos. 
El Programa Habitabilidad durante el año 2019 benefició a 10 familias. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Programa Vínculos 
 
Programa cuyo objetivo es el acompañamiento 
continuo a los mayores de 65 años o más que viven 
solos o con una persona y que se encuentren en 
situación de pobreza, que ingresan al Subsistema 
de Seguridad y Oportunidades, donde se les 
entrega herramientas psicosociales que permiten 
fortalecer su identidad, autonomía y sentido de 
pertenencia. Sus acciones están orientadas a dar 
respuesta directa de las necesidades de las 
personas mayores, generando las condiciones 
para que accedan a apoyo social, se conecten con 
sus pares, a los servicios públicos y con las redes 
sociales de su comunidad. 
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Vínculo Arrastre 2017-2018 versión 
12 (2° año de ejecución)  
Financiamiento $ 7.886.198  
Benefició a 25 adultos mayores del sector 
rural de la comuna 
 
 

Vínculo Diagnóstico ï Eje 2018 
Financiamiento $998.000 
 
 

Vínculo Acompañamiento 2018 
versión 13 (1° año de ejecución) 
Financiamiento $6.910.361 
Beneficia a 25 adultos mayores de la 
comuna 
 
 

Vínculo Eje 2019 
Financiamiento $1.000.000 
Beneficia a 25 adultos mayores de la 
comuna 
 
 
 
 
 
 
 
Registro Social de Hogares 
 
Financiamiento: $2.800.000. 

Sistema de información cuyo fin es apoyar los procesos de selección de beneficiarios de un conjunto 

amplio de subsidios y programas sociales. El Registro es construido con datos aportados por el hogar 

y bases administrativas que posee el Estado, proveniente de diversas instituciones. 

Dentro de la información disponible en el Registro Social de Hogares, se incluye la Calificación 

Socioeconómica, la que se construye con la suma de ingresos laborales, de pensión y de capital de 

todos los integrantes del hogar, Número de integrantes del hogar, Características de los integrantes del 

hogar: edad, discapacidad o dependencia, Evaluación de bienes y servicios a los que accede o posee 

un hogar y que permiten inferir su nivel socioeconómico al ser contrastado con el ingreso real percibido 

por el hogar. 

 

 

 
 

 

 

Solicitudes recibidas Aprobadas Rechazadas 

308 280 28 
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Sistema de certificación ambiental municipal (SCAM) 

 

El Sistema de Certificación Ambiental Municipal, es un sistema integral de carácter voluntario, que 

permite a los municipios instalarse en el territorio como modelo de gestión ambiental, donde la orgánica 

municipal, la infraestructura, el personal, los procedimientos internos y los servicios que presta el 

municipio a la comunidad integran el factor ambiental en su quehacer. 

El año 2019, ya con la certificación del nivel básico, se avanzó en la ejecución del nivel intermedio del 

programa, realizando reuniones con el CAM (Comité ambiental Municipal), CAC (Comité ambiental 

comunal) y Taller teórico práctico sobre el proceso de compostaje 

 
 
 
 
Emergencias 
 
 
Déficit Hídrico 
 
En la actualidad existe un convenio entre la Intendencia y la ONEMI que permite abordar la falta de 

agua para el consumo humano. En nuestra comuna el déficit hídrico al 2019 afecta a 294 familias de 

distintos sectores de nuestra comuna. 

La Intendencia contrata a la empresa que abastece de agua potable a través de camión aljibe de 

10.000L, además de una camioneta de acercamiento para ingresar a sectores de difícil acceso. 
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DEPARTAMENTO SECPLAN  
 

          

INFORME GESTION DEPARTAMENTO SECPLAN 2018 

El departamento de SECPLAN está formado por: 

Juan Rocha Guzmán Director 

Alicia Espinoza Vásquez Nicolás García Castillo 

Profesionales Asesoría Técnica 

Nicolás García Castillo 

Jorge Fuentes Varela 

Patricio Salas Barra 

Bianca Villegas Matamala 

 

Profesional Plan Médico Veterinario 

Claudia  Morales Arroyo (Mayo  ï Noviembre) 

 

PRODESAL 

Gonzalo Vallejos Catrilao 

Gabriela Riquelme Rodríguez 

Iván Almendra Roa 

Nicolás Escobar Muñoz 

Margarita Bastidas Flores 
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PROYECTOS GESTIONADOS  POR  LA  SECPLAN  EN  EL  AÑO 2019 

FUENTE FINANCIAMIENTO SUBDERE 

 

Nº NOMBRE PROYECTO FUENTE 

FINANCIAMIENTO 

MONTO $ ESTADO 

1 Construcción sede social sector rural Turquía Programa 

Mejoramiento 

Urbano 

 
 $ 59.999.999 

 

Por Licitar 

2 Asistencia técnica para el mejoramiento de 

sectores con déficit de servicios básicos y 

otros 

Programa de 

Mejoramiento de 

Barrios 

 

 $ 68.880.000 

En   Ejecución 

3 Bacheos y mejoramientos diferentes calles de 

la comuna 

Programa 
Mejoramiento 
Urbano 

 

 $ 37.000.000 

 

En 

Licitación 

4 Plan médico veterinario en tu municipio 2020 Programa 
Tenencia 
Responsable de 
Animales de 
Compañía 

 $ 7.500.000 Por 

Ejecutar 

5 Construcción y habilitación de sistema de 

agua potable rural en sector Campamento 

Antena 

Programa de 
Mejoramiento de 

Barrios 

 $ 59.000.000 En 

ejecución 

6 Plan Mascota Protegida II, San ROSENDO Programa 
Tenencia 

Responsable de 
Animales de 
Compañía 

 

 $ 3.906.487 

 

Por 

Ejecutar 

 

FONDO SOCIAL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

 
 

Nº NOMBRE PROYECTO FUENTE 

FINANCIAMIENTO 

MONTO $ ESTADO 

1 Habilitación y Mejoramiento de soluciones 

Particulares de agua Potable Rural 

FSPR 27.511.629 No Financiado 
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FINANCIAMIENTO: MINVU 

 

Nº NOMBRE PROYECTO PROGRAMA DESCRIPCIÓN MONTO ESTADO 

1 Pavimentación Calle 
Ejercito, Entre 

Santiago Bueras y 
Ruta Q-780 

 

29º llamado  
Programa de 
Pavimentación 
Participativa 

Consiste en la Construcción de 

Alrededor de alrededor de 420 

metros de pavimento en HCV, 

con aceras y solución de aguas 

lluvias entre Santiago Bueras y 

Cruce de ruta Q-780 

 

 

$ 255.000.000 

 

 

POR 
EJECUTAR 

2 Construcción Paseo 
Ferroviario San 

Rosendo 

Espacios 
Públicos 

Consiste en la etapa de Diseño 

de una superficie de app. 8000 

m2 en sector sur de casa de 

Maquinas con el propósito de 

construir un espacio público 

adecuado y que permita, una 

primera etapa para, poner en 

valor al patrimonio Ferroviario  

 

 

$ 51.500.000 

 

POR 
EJECUTAR 

 

 

 

POSTULACIONES FNDR 2019 

 

 
Nº 

NOMBRE PROYECTO FICHA IDI ESTADO 

1 Reposición puentes de madera y otras obras, en caminos vecinales 
 

40001527-0 No Financiado 

2 Construcción estadio municipal, comuna de San Rosendo 
 

30107123-0 No Financiado 

3 Actualización y elaboración de ordenanzas, manuales, procedimientos y 
otros. 

40002012-0 No Financiado 

4 Saneamiento derechos de agua de pequeños agricultores, San 
Rosendo 

40001539-0 Con 
Financiamiento 

5 Construcción zona de recreación y seguridad en terrenos periféricos 
 

40001473-0 No Financiado 

6 Adquisición retroexcavadora multifuncional para la comuna de San 
Rosendo 

40000597-0 Con 
Financiamiento 

7 Ampliación y Mejoramiento gimnasio municipal, San Rosendo, etapa de 
diseño 

40001998-0 No Financiado 

8 Construcción Centro Inclusivo Municipal 40001894-0 No Financiado 

9 Actualización Plan Desarrollo Comunal 40010190-0 Con 
Financiamiento 

10 Actualización Plan Regulador Comuna de San Rosendo 
(Reevaluación) 

30480711-0 CON RATE RS 
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LICITACIONES DESTACADAS REALIZADAS AÑO 2019  

 

Nº NOMBRE PROYECTO ID Chile COMPRA ESTADO OBSERVACION 

 

1 

Plan Nacional de Esterilizacion, San Rosendo 4377-60-LE19 Ejecutado S/O 

2 Mejoramiento multicancha Quinta Ferroviaria 4377-73-LP19 En Ejecución S/O 

3 Mejoramiento Multicancha Población CORVI 4377-81-LP19 EN Ejecución   

S/O 

4 Construcción estructura techada Los 
Callejones 

4377-99-LP18 En Ejecución  

S/O 

5 Plan Médico Veterinario 2019 Comuna de San 
Rosendo 

Contratación a 
Honorarios Médico 
Veterinario Claudia 
Morales Arroyo 

Ejecutado  

S/O 

 
 

 

 

PROYECTOS PRESENTADOS  A FINANCIAMIENTO DEL FRIL 2018 y 2019 
 

 

Nombre Proyecto IDI Estado 

Ampliación y Mejoramiento sede 
Pedro Montt, San Rosendo 

40002843-0 
Por Licitar  

Proyecto año 2018 con Licitaciones desiertas 

Construcción refugios peatonales 
urbanos   

40013275-0 En firma Convenio 

Construcción y habilitación sondaje 
para APR Quebrada de Peñaflor 

40013272-0 Recomendado Técnicamente 
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Fotografías de las Actividades Programa de Tenencia Responsable de 

Animales de Compañía 
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Otras actividades realizadas en el Departamento 

 

Gestión con fundación Reforestemos 

Esto permitió plantar con especies nativas, una ladera del Cerro Centinela  

 

Gestión Convenio con Universidad de Concepción 

Con este Convenio se han realizado diversos levantamientos Topográficos 

 

Contraparte con Servicio Superación de la Pobreza 

Permite el trabajo de un abogado, un Ingeniero Constructor y una arquitecta, en diversas actividades 

solicitadas por la comunidad 

 

Gestión de Convenio con Municipalidad de Las Condes 
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ACTIVIDADES PRODESAL SAN ROSENDO 2019 

Resumen Ejecutivo 

El Servicio Prodesal de San Rosendo atiende 199 agricultores, o familias de agricultores de todo el 

territorio Comunal agrupados en forma territorial en 15 sectores, en forma económica en dos 

segmentos, emprender y autoconsumo y por último en forma productiva en tres rubros: hortalizas, 

producción animal (apicultura, aves de corral, bovinos y ovinos) y Viñas. 

En el caso de la producción animal y de hortalizas, ambos rubros, están enfocados tanto para el 

autoconsumo como para el segmento emprender. 

DATOS DE LA POBLACION INTERVENIDA 

 

 

 

67

64

2

13

11

25

6 11

DIVISION POR RUBROS

Subsistema PecuarioSubsistema Agrícola Apícola Aves de Corral

Bovinos Hortofrutícola Ovinos Viñas

106; 53%

93; 47%

GENERO

HOMBRES MUJERES
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El Servicio PRODESAL contó con un presupuesto anual de $ 66.798.708.-  desglosado en $ 54.198.708 

de aporte de INDAP  y $ 12.600.000 como aporte del Municipio. Es  importante señalar que por segundo 

año consecutivo el municipio realiza el 100% del aporte monetario señalado en el convenio. 

El presupuesto descrito en el párrafo anterior se destinó al pago de los honorarios del equipo técnico, 

establecimiento de parcelas demostrativas, insumos agropecuarios, contratación de especialistas, días 

de campos y gira. 

Los usuarios del Prodesal todos los años presentan distintos proyectos de fomento productivos a 

INDAP, de los cuales los principales son los Fondos  de apoyo Inicial (FAI) o de Capital social y las 

Inversiones para el Fortalecimiento Productivo (IFP). 

Durante el año 2019, el Equipo Técnico presentó más de 70 proyectos, adjudicándose para los usuarios 

del Prodesal en proyectos productivos un total de $ 140.694.045*, desglosados en el siguiente cuadro: 

 

Nombre del 
instrumento 

Nº de 
Beneficiarios 

Aporte de INDAP 
($) 

Aporte Usuario 
($) 

Total ($) 

FAI 111 12.765.000 1.971.938 14.736.938 

IFP 72 86.507.782 23.387.166 109.894.948 

Praderas 
Suplementarias 

6 4.562.848 2.676.870 7.239.718 

SIRDS 3 2.002.554  2.002.554 

Riego Intrapredial 1 5.994.681 825.206 6.819.887 

Mesa de 
Coordinación 

 1.169.523  1.169.523 

TOTAL 193 113.002.388 28.861.180 141.863.568 

¶ No se considera la Mesa de Coordinación como proyectos adjudicados 

 

 

Además, este año se contó por segundo temporada con la Estación de Monta Equina, en la cual se 

contó con un semental de raza  Bretón de Montaña, para mejorar la raza criolla. Se firmó contrato entre 

el Ejército  de Chile, INDAP y el Municipio con un presupuesto  de $4.650.000 ($3.500.000 aportados 

por INDAP y $1.150.000 por la Municipalidad) 

También en forma extraordinaria, se postuló un nuevo tipo de proyecto para la Comuna, denominado 

ñMercado Campesinoò, el cual fue aprobado, logrando con ello conseguir la primera etapa de 

construcción del Mercado Esfuerzo Campesino, monto incluido en el total de inversiones. 
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Actividades anuales de PRODESAL 

 

Nombre de Actividad 
Realizada 

Descripción Resultados Fecha N° de Participantes 
(*) 

Plan de Trabajo Anual 
(PAT) Capacitación en 
Solarización 

Se socializa el Plan 
anual de trabajo, el 
mismo que se trabajó 
en Jornada de 
Evaluación Final en el 
mes de diciembre de 
2018. 

Plan de trabajo 
consensuado y 
aprobado por cada uno 
de los agricultores en 
sus respectivos rubros. 
Se realizaron seis 
capacitaciones en 
terrenos en 
Solarización, actividad 
realizada con los 
agricultores en 
diferentes predios, se 
entregó cartilla 
divulgativa. 
 

8, 15 y 23 de 
enero 

99/50% 

Reuniones mercado 
Campesino 

El primer lunes de cada 
mes se establecen 
reuniones ordinarias 

Venta grupal, desarrollo 
de personas. 
Consolidación del 
comité con 
personalidad jurídica. 
Elaboración de 
estatutos. 
 

Varias  14/78% 

Mesa de Coordinación 
de San Rosendo 
 

Reunión de dirigentes Culminación de la 
evaluación 2018 

Listado de 
asistencia  en 
Area 

10 de enero 

Capacitación 
ñElaboraci·n de 
alm§cigosò 

Capacitación Teórico 
práctica 

Elaboración de 
almácigos de hortalizas 
en sustrato a base de 
fibra de coco y turba en 
speedling, 
 
 

5, 12 y 19 de 
marzo 

133/67% 

Capacitación ñLimpieza 
de bodegas y envases 
de vino: Higiene, 
sanitización y 
esterilizaci·nò 
 

Capacitación Práctica Capacitación dictada 
por la Universidad de 
Davis y el Centro 
Vitivinícola del Sur 

14 de marzo  16 

Mesa de Coordinación 
de San Rosendo 

Se realiza la segunda 
reunión de la mesa. 

Revisión de proyectos 
IFP rechazados por 
Area INDAP.  
Reuniones 
bimensuales de la mesa 
 

27 de marzo Listado de asistencia 
en INDAP 
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Entrega de Incentivos 
IFP y FAI 

Ceremonia de entrega 
de los incentivos 
organizadas por el 
Equipo Técnico del 
Prodesal. 
 

Aprobados en su 
totalidad los Proyectos 
FAI, con respecto a los 
IFP este año se trabajó 
en un proyecto ícono, 
como lo es la primera 
etapa del Mercado 
Campesino de San 
Rosendo, además de 
un concurso especial 
para jóvenes. 
 

7 de abril 

Listados de 
asistencia en INDAP: 

12 de junio 

19 de agosto 

26 de  
septiembre 

Capacitaci·n ñControl 
de plagas y 
enfermedades en 
frutales: Elaboración de 
Caldo Bordel®sò 
 

Capacitación teórico 
práctica. 

Usuarios adquieren 
conocimiento para la 
elaboración del 
preparado 

2, 9 y 16 de 
abril 

134/67% 

Capacitación 
ñProducci·n de Floresò 

Capacitación Teórica 
en la producción de 
flores de corte y 
macetasò 

Incentivar a usuarios y 
usuarias para la 
producción de flores y 
articular un grupo para 
producir en forma 
grupal y organizada en 
el futuro. 
 

7, 14 y 28 de 
mayo 

136/68% 

Capacitación: 
ñProducci·n de hierbas 
medicinales: Usos y 
aprovechamientoò 
 

Capacitación teórica. 
Se presentó una serie 
de plantas medicinales 
de fácil reproducción y 
con fuerte arraigo en la 
memoria de los 
agricultores. 
 

Gran interés en 
reproducir plantas 
medicinales 

4, 11 y 18 de 
junio 

135/68% 

Capacitación en 
ñMejoramiento gen®tico 
avícola: gallinas y 
pavosò 

Capacitación teórica, 
donde se abordaron 
diferentes tópicos de 
interés de los 
agricultores, gallinas y 
pavos principalmente. 

Agricultores 
incentivados en aplicar 
técnicas productivas y 
de manejo de aves de 
corral, pensando en la 
rentabilidad del rubro y 
la obtención de 
productos de 
excelencia. 
 

2, 9 y 22 de 
julio 

136/68% 

Capacitaci·n ñManejo 
de plagas y 
enfermedades en 
vi¶asò 

Capacitación teórica 
con uso de medios 
visuales con muestras 
de enfermedades y 
plagas en proyecciones 
mayores para conocer 
estados y formas de los 
agentes patógenos. 
 

Reconocimiento de 
plagas y enfermedades 

6, 13 y 20 de 
agosto 

141/71% 
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Capacitación 
ñHidropon²aò 

Capacitación teórico y 
práctica. Se realizó una 
estación móvil del 
sistema NFT, 
realizando el práctico 
en cada una de las seis 
localidades visitadas. 
 

Agricultores 
entusiasmados con el 
establecimiento de este 
sistema productivo. 
Proponen realizarlo a 
través de proyectos IFP 

3, 10 y 17 de 
septiembre 

130/65% 

Capacitación en 
ñCastraci·n en bovinos, 
porcinos y equinosò 

Capacitación teórica 
con casos expuestos en 
proyector de 
diapositivas, mostrando 
cirugías para cada 
caso. 
 

Los agricultores 
confirman sus 
conocimientos y surge 
entre los mismos 
experiencias y técnicas 
que tienen buenos 
resultados 

1, 8 y 15 de 
octubre 

127/64% 

Capacitación: 
ñElaboraci·n de 
biopreparados: 
biopesticidas y 
biofertilizantesò 
ñSupermagroò 

Capacitación teórica y 
práctica. 

Los participantes 
reciben información 
diversa y plausible para 
diferentes tipos de 
fertilizantes y 
biopesticidas, 
quedando en su poder 
díptico detallado de lo 
visto en teoría. 

5, 12 y 19 de 
noviembre 

136/68% 

Parcela Demostrativa 
de Hortalizas 

Día de Campo en 
Parcela de Hortalizas 
del Prodesal.  

Se realizó un circuito de 
cuatro estaciones en las 
cuales se detallan los 
avances en rubros 
como habas, porotos 
verdes, cebollas y riego 
tecnificado. 
Además se contó con la 
presencia del Ingeniero 
Agrónomo Sr. Víctor 
Vásquez quien dicto la 
Charla ñTransici·n de 
una agricultura 
convencional a una 
sustentable, además se 
entregó por parte del 
Prodesal, a los 
participantes, semillas e 
insumos orgánicos para 
la producción de 
almácigos 
 

29 de 
noviembre 

 

Jornada Final Resumen del año 2019, 
con presentación del 
Equipo Técnico sobre 
las actividades 
realizadas 
 

Se realiza trabajo 
grupal por rubros para 
la realización del Plan 
Anual de Trabajo del 
año 2020 

11 de 
diciembre 

102/51% 
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Otras actividades 

 

Actividad Realizada Descripción N° de Participantes Fecha 

Encuentro ñUn Mercado de 
Experienciasò 

Encuentro Regional de Ferias Libres, 
realizada en la Comuna de Lebu. Objetivo: 
Actualización de conocimientos en cuanto 
al desarrollo de las ferias y sindicatos de 
feriantes y su rol dentro de las comunas. 
 

Equipo Técnico y 
tres usuarios 

14/01/2019 

Reunión Comité Turístico Realización de ruta turística con elementos 
propios de los sistemas productivos de sus 
integrantes. Resultado Segunda Cabalgata. 
Intercomunal. 
 

Equipo Técnico 17 y 24 de 
enero 

Trabajo en Proyecto de Energía 
Renovables no Convencionales. 

Proyecto presentado al Ministerio de 
Energías 

Coordinador 
Comunal. Secplan 

Enero 

Reunión CIRA. Los Angeles Temas de coyuntura y análisis agrícolas 
para la realización de plataforma de ayuda 
a agricultores y profesionales del agro 
 

Coordinador 
Comunal y Jefe 

Técnico 

29 de enero 

Reunión CREA. Los Angeles Levantamiento de información vitivinícola Coordinador 
Comunal 

1 de febrero 

Reunión Sernatur. Los Angeles Estudio de ruta enoturística San Rosendo 
Laja 

Coordinador 
Comunal 

4 de marzo 

Estación de monta Equina Se entregan documentos e Informe 
Financiero de la Ejecución de la Estación 
de Monta Equina. Se superaron las 70 
hembras encastadas, a la espera de los 
resultados a partir del mes de octubre de 
2019, momento en que empezarán las 
primeras pariciones. 
 

Equipo Técnico Noviembre 
2018 
M 
Febrero de 
2019 
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Reunión CET Sur. Yumbel Aproximación a trabajo en conjunto CET _ 
INDAP_ MUNICIPIO para el trabajo en 
conservación de cuencas en la Comuna de 
San Rosendo 

Coordinador 
Comunal y Jefe 
Técnico 

7 de marzo 

Reunión SERNATUR: Laja Trabajo en pre factibilidad de proyecto 
conjunto con empresarios de San Rosendo 
y Laja. Apoyo de CorpArauco 

Coordinador 
comunal y Jefe 
Técnico y 5 
agricultores Prodesal 

26 de marzo 

Vivero Municipal En convenio con FORMIN y el Municipio se 
trabaja en Vivero comunitario. Segundo año 
de ejecución con trasplantes y riegos en la 
temporada estival.  

Equipo Técnico Enero a mayo 

Mesa Regional del Vino Seminario: ñUna aproximaci·n al patrimonio 
cultural del Valle del Biobíoò 

Coordinador 
Comunal 

14 de marzo 

Capacitación Equipo Técnico Curso de Meteorología. La Dirección 
Regional en conjunto con el Área INDAP y 
la Dirección Meteorológica de Chile 
capacitan a Equipos Técnicos y 
agricultores. 
 

Coordinador 
Comunal y Jefe 
Técnico 

22 de abril 

Reunión Programa 
Consolidación de Tenencia de 
Tierras 

Reunión informativa con Abogado del 
Programa Sr. Hernán Alarcón 

Equipo Técnico y 15 
usuarios 

29 de abril 

Mesa Regional del Vino Formación de mesas de trabajo. 
Comisión Rural del vino, Manejo del Viñedo 
y vivificación y comercialización 

Coordinador 
Comunal y Jefe 
Técnico 

30 de abril 
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Reunión CADA Participación en asamblea de los 
representantes de las tres comunas. 
Próxima reunión del CADA se hará en San 
Rosendo, lugar por confirmar 

Coordinador 
Comunal 

7 de mayo 

Seminario de Turismo Rescatando el patrimonio agroalimentario y 
los tesoros vivos de Ñuble. Invitación. 
Chillán 

Coordinador 
Comunal 

23 de mayo 

Tren Turístico Corto Laja Acompañamiento al Mercado Campesino 
de San Rosendo. 

Jefe Técnico 25 de mayo 

Capacitación Curso REDATAM. Impartido por el INE. San 
Rosendo 

Coordinador 
Comunal 

29 de mayo 

Presentación de proyectos 
sociales a Fondo Social 
Presidente de la República, 
Fondo Nacional  de Desarrollo 
Regional y Ministerio de 
Desarrollo Social 

Proyectos presentados en conjunto con 
profesionales de la SECPLAN Y DIDECO: 
Soluciones individuales de potabilización de 
agua para consumo humano. 
Regularización de títulos de dominio de 
fuentes de agua. 
Pequeñas producciones agrícolas. 
Construcción de invernaderos y 
almacigueras 
 

Coordinador 
Comunal 

Mayo 

Programa Televisivo ñLugares 
que hablanò 

Se sostuvieron varias reuniones con el 
Equipo Periodístico de Lugares que Hablan 
para poner en valor la producción vinífera 
del Malbec en este medio de comunicación. 
 

Equipo Técnico Junio  

Reunión de trabajo con 
Fundación Reforestemos 

La Fundación Reforestemos es una 
institución sin fines de lucro. Se hace el 
contacto para recuperar y dar valor 
ecológico y medioambiental a nuestros 
ecosistemas, en especial el sector de 
Antenas de la Comuna. Se consiguieron 
alrededor de 4500 árboles. 
 

Coordinador 
Comunal. Jefe 
Técnico 

5 de junio 

Reunión en el Servicio de 
Impuestos Internos n la Ciudad 
de Los Angeles. 

Capacitación en el uso de la Plataforma 
computacional ñGu²a del Emprendedorò 
 

Jefe Técnico 6 de junio 

Reunión BancoEstado, Los 
Angeles 

Presentación de instrumentos de fomento: 
créditos y créditos flexibles. Presentación 
del producto: ñcompra aqu²ò. 
 

Jefe Técnico 24 de julio 
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Seminario Vitivinícola en Yumbel Participaci·n en el Seminario ñProducci·n y 
perspectivas de la viticultura en el Valle del 
Biobíoò 
 

Jefe Técnico 25 de julio 

Uso de Plataforma SIPEC Actualización de registros de animales de 
usuarios del Programa. 
 

Jefe Técnico Junio - Julio 

Recepción semental Belga 
Ardenes 

Con motivo de la segunda firma del 
convenio para el establecimiento de la 
Estación de Monta Equina, se recibe en el 
predio del Sr. Aquiles Bermedo el semental 
Canciller de raza belga ardenés 

Los agricultores de 
la comuna se verán 
beneficiados con el 
uso del potro para 
cubrir sus hembras y 
mejorar la raza de 
trabajo y tiro. 
 

20 de agosto 

Reunión CADA en San Rosendo Correspondió al Equipo Técnico organizar 
reunión ampliada del CADA, se proyectó el 
Trabajo del Prodesal de San Rosendo, 
además de una dinámica grupal 
denominada ñLa manera de hacer las 
cosasò 
 

Equipo Técnico 30 de agosto 

Seminario ñDifusi·n de los 
resultados del Proyecto FIA, 
Rescate y puesta en valor de 
cepajes de vides no identificadas 
de la regi·n del B²ob²oò 

Correspondió al Equipo Técnico organizar 
el seminario, contando con la presencia de 
profesionales del INIA y el  ejecutor del 
Proyecto, el enólogo Juan Ledesma. 
 

Equipo Técnico 5 de 
septiembre 

Trabajo con Profesionales de la 
Universidad de Talca 

Recorrido con profesionales de la 
Universidad de Talca y de la empresa 
consultora Tierra Verde a viticultores del 
Programa Prodesal, con el fin de asesorar 
en temas de manejos del cultivo. 
 

Equipo Técnico 1 de 
septiembre 

Reunión CMPC - Comité 
Turístico 

Participación en reunión con encargado del 
área social para solicitar aportes 
económicos y otros compromisos para la 
segunda etapa de proyecto turístico en 
relación a la Ruta turística que se presenta 
como propuesta económica para la 
comuna. 
 

Coordinador 
Comunal 

5 de 
septiembre 

Capacitación en FIA Los Ángeles Participación en la última convocatoria del 
año para ideas innovadoras, como parte del 
desarrollo estratégico de la región del 
Biobío. 
 

Coordinador 
Comunal 
Jefe Técnico 

6 de 
septiembre 

Celebración del Día del Vino Correspondió al Equipo Técnico organizar 
cata de vinos de la cepa Malbec, con 
actividad central de la celebración del día 
del vino en la comuna de San Rosendo. 
 

Equipo Técnico. 7 y 8 de 
septiembre 
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Charla de Bienestar Animal El Consorcio lechero extendió invitación al 
Equipo Técnico para participar en la 
Comuna de Negrete. 
 

Equipo Técnico 9 de octubre 

Reunión Con Juntas de vecinos 
Rurales y Servicio País 

Como una forma de reunir a los dirigentes 
en temas en común que afectan a la 
comunidad rural. Se realizará esta reunión 
al menos cada tres meses. 
 

Equipo Técnico 18 de octubre 

Ampliado CADA en Cabrero Se acompañó a dirigentes de la Mesa de 
Coordinación, en esta oportunidad se 
trataron temas de importancia de los 
agricultores y Equipo Técnicos de las tres 
comunas del Área. 
 

Equipo Técnico 4 de noviembre 

Diagnósticos por sectores En conjunto con el Equipo de Servicio País 
se realizó una actividad de conocimiento 
interno de cada macro sector que el 
Prodesal está interviniendo, lográndose 
obtener información, la que será procesada 
y expuesta en enero de 2020. 
 

Equipo Técnico 5, 12 y 19 de 
noviembre 

Recepción al Prodesal de 
Gorbea 

El Equipo Técnico recibe a una delegación 
del  Prodesal de Gorbea con una charla en 
Salón Juan Garfias, sobre rubros de trabajo 
y en especial del trabajo en viñas en cuanto 
a la producción de Malbec 
 

Equipo Técnico 7 de noviembre 

Seminario de Enoturismo Producto del Convenio de Sernatur, Fía e 
INDAP, el Equipo Técnico fue invitado a 
esta actividad realizada en Yumbel, en la 
Viña Cacique Maravilla. 
 

Equipo Técnico 20 de 
noviembre 

Recepción al Prodesal Yerbas 
Buenas 

El Equipo Técnico recibe a una delegación 
del  Prodesal de Gorbea con una charla en 
Salón Juan Garfias, sobre rubros de trabajo 
y en especial del trabajo en viñas en cuanto 
a la producción de Malbec 
 

Equipo Técnico 21 de 
noviembre 
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Fotografías de actividades realizadas durante el año 2019 

 

Capacitaciones grupales, realizadas los primeros tres días martes de cada mes 
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Trabajos en viveros de Escuela de Turquía 
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Recibimiento semental ñCancillerò, en Estación de monta equina 
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Organización segunda cata de vino 
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Giras equipo PRODESAL y usuarios   
 

 

Mercado Esfuerzo campesino 
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Recibimiento delegaciones de otras regiones del país 
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DIRECCIÓN DE OBRAS MUNICIPALES  
 

 

Obras en ejecución durante el año 2019 

 

Proyecto Empresa o  Contratista  Monto ($)    
Financiamiento 

Reposición Sede Social población Quinta 
Ferroviaria.  
 

Los Robles Construcciones 
Ltda. 

 $ 59.999.000.-     F.N.D.R 

Habilitación y Construcción de 
dependencias Municipales , San Rosendo  
 

Empresa HS Macaya Ltda.  $ 59.980.000.-     P.M.U 

Reposición sede social Población Corvi. Los Robles Construcciones 
Ltda. 

 $ 59.998.999.-     F.N.D.R 
 

Construcción sondaje y habilitación APR 
sector Santa Teresa, San Rosendo  
   

Jimmy José López Azas  $ 59.613.050.-     F.N.D.R 

Mejoramiento Multicancha  Población 
Corvi, San Rosendo 
 

Eduardo Wood Escobar  $ 59.104.205.-     P.M.U 

Mejoramiento Multicancha Quinta 
Ferroviaria, San Rosendo   
 

Eduardo Wood Escobar  $ 54.287.430.-     F.R.I.L 

 

 

Permisos de Obras nuevas :     (06) 

Subdivisiones   :     (05) 

Permiso Obra menor  :     (01) 
Vivienda Social  
 
Regularizaciones  :     (12) 
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SECRETARÍA MUNICIPAL  
 

 

CONVENIOS FIRMADOS DURANTE EL PERIODO ENERO - DICIEMBRE 2019 
 

N°  

Dtos 

dd/mm/aaaa Breve descripción del objeto del acto Monto 

84 07-01-2019 Convenio de transferencia Programa Habitabilidad 2018 23.430.000 

118 11-01-2019 Convenio programa Mejoramiento acceso atención odontológica 19.586.627 

200 14-01-2019 Convenio de transferencia de recursos III Versión Fiesta del vino 4.993.606 

201 14-01-2029 Convenio de transferencia de recursos II Versión semana Cultural 4.975.828 

355 22-01-2019 Convenio colaboración de transferencia Programa Fortalecimiento OMIL 12.800.000 

390 23-01-2019 Convenio mandato Prog. Desarrollo recursos humanos at. Primario 2018 1.160.000 

484 30-01-2019 Convenio transf. Recursos acompañamiento socio laboral Prog. Familia  6.672.540 

485 30-01-2019 Convenio acompañamiento Psicosocial Prog. Familia subsistema 

Seguridad y oportunidades 

6.873.840 

486 30-01-2019 Convenio etapa diagnostica prog. Eje del subsistema Seguridad y 

oportunidades 

156,000 

672 11-02-2019 Convenio continuidad implementación arrastre 2017 - 2018 7.886.198 

673 11-02-2019 Convenio Prog. Apoyo integral adulto mayor vinculo acompañamiento 

2018 

6.910.361 

706 11-02-2019 Convenio Proyecto III Versión Fiesta costumbrista  4.813.606 

1366 27-03-2019 Convenio Programa resolutividad en atención primaria 5.440.265 

1367 27-03-2019 Convenio Programa mejoría de equidad en salud rural 14.580.202 

1368 27-03-2019 Convenio prog. Apoyo a inmunización de influenza y neumococo             66,400  

1369 27-03-2019 Convenio prog. Modelo de atención integral salud familiar 2.840.040 

1370 27-03-2019 Convenio programa apoyo a la gestión nivel local en atencion primaria 4.362.239 

1371 27-03-2019 Convenio programa elige vida sana 16.375.412 

1372 27-03-2019 Convenio fondo farmacia para enfermedades crónicas no transmisibles 19.695.710 

1373 27-03-2019 Convenio programa capacitación y formación primaria en red asistencial 870,395 

1374 27-03-2019 Convenio programa apoyo desarrollo Bio - Psicosocial en red asistencial 6.619.123 

1375 27-03-2019 Convenio prog. detención intervención y referencia asistida alcohol, 

tabaco  

2.599.164 

1376 27-03-2019 Convenio programa servicio de urgencia rural 26.971.683 
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1384 28-03-2019 Convenio programa Mejoramiento acceso atención odontológica 19.586.627 

1385 28-03-2019 Convenio programa Ges odontológico 3.435.400 

1386 28-03-2019 Convenio programa mejoramiento odontológico integral 20.560.356 

1387 28-03-2019 Convenio Programa sembrando sonrisa 351,817 

1753 11-04-2019 Convenio de transferencia  Sist. Apoyo a la selección usuario 

prestaciones sociales 

2.000.000 

1985 25-04-2019 Convenio programa buenas practicas promoción modelo atención 

integral 

9.820.000 

2078 02-05-2019 Convenio de imágenes diagnósticas atención primaria de salud 9.145.277 

2078 28-05-2019 Convenio imágenes diagnósticas atención primaria salud 9.145.277 

2478 28-05-2019 Convenio suministro Programa resolutividad en APS 5.440.265 

2483 28-05-2019 C. sobre prog. Mantenimiento e infraestructura establecimiento atención 

primaria 

7.482.724 

2666 05-06-2019 Convenio Transf. de recursos entre la Municipalidad y Empresa Rodjam 26.703.275 

2874 17-06-2019 Convenio Plan de invierno 2019 1.760.000 

2923 17-06-2019 Convenio apoyo a la gestión nivel local - apoyo campaña de invierno 3.500.000 

3201 04-07-2019 Modifíquese convenio plan de invierno 2019 1.784.363 

3359 12-07-2019 Convenio transf. Ejecución proyecto 3° versión baby futbol Uniendo 

Barrios 

4.067.800 

3360 12-07-2019 Convenio transf. Ejecución proyecto 1° campeonato baby futbol 

municipal 

5.000.000 

4499 17-09-2019 Convenio vinculo componente diagnóstico 2019 1.000.000 

4862 10-10-2019 Convenio transferencia recursos sistema de apoyo selección usuario 

sociales  

2.800.000 

4995 18-10-2019 Convenio transferencia prog. Fondo intervención apoyo desarrollo infantil 5.000.000 

5620 25-11-2019 Convenio prog. Fondo farmacia para enfermedades  crónicas no 

transmisibles ATP 

1.021.835 

5643 26-11-2019 Convenio Transf. de recursos continuidad implementación módulo 

intervención 

8.056.283 

6015 13-12-2019 Rectifíquese convenio colaboración Fundación de la pobreza 2.500.000 

6044 16-12-2019 Convenio programa fondo farmacia enfermedades crónicas no 

transmisibles 

2.358.213 
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UNIDAD DE CONTROL INTERNO  
 

 

A la unidad de control interno le corresponde realizar la auditoría operativa interna, controlar la 

ejecución financiera y presupuestaria municipal, representar al Alcalde los actos que estime ilegales, 

colaborar con el concejo para el ejercicio de sus funciones fiscalizadoras y asesorar al concejo en la 

definición de auditorías externas. 

Durante el año 2019 se revisaron 6.342 Decretos Alcaldicios con su respectiva documentación de 

respaldo (Bases Administrativas, Bases Especiales, Bases Técnicas, Contratos, órdenes de compra, 

cotizaciones, planillas, actas de recepción, etc.) 

 

Resoluciones Transparencia 

Durante el año 2019 se recibieron 4 reclamos ante el consejo para la transparencia: 2 fue declarada 

inadmisible por el Consejo, 1 acogida y otra sin terminar al 31 de diciembre de 2019. 

 

Denominación del 
acto 

Reclamante 

Número 
del Acto 

Fecha de publicación 
en el DO o fecha de 
publicidad(según 
Art.45 y siguientes 

Ley 19.880) 

Resumen Decisión 

Decisión Reclamo N.N. 

C7797-19 No finalizado 

Reclamo por 
infracción a las 

normas de 
Transparencia Activa 

No finalizado 

Decisión Reclamo 
JOSE JOAQUIN 

SANHUEZA 
VILLAMAN 

C6371-19 25.11.2019 Indeterminado. 
Decisión de 

inadmisibilidad 

Decisión Reclamo 
FRANCO 

BERNASCONI 
BURGOS 

C6470-19 23.10.2019 
Reclama por las 

licitaciones que indica 

Decisión de 

inadmisibilidad 

Decisión Reclamo N.N. C467-19 06.05.2019 

Deduce reclamo por 
infracción a las 

normas de 
Transparencia Activa. 

Acoge Totalmente 

 

 

En relación a las solicitudes de derecho a la información, se recibieron 120 solicitudes de información 

a través del portal www.portaltransparencia.cl, 118 de ellas con respuesta remitida y 2 anuladas por no 

ser solicitudes de información pública. Durante el año 2019 no existieron información de cumplimiento 

o fiscalización del Consejo para la transparencia. 
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Sumarios Internos 

  

Durante el año 2019 se dictaron los siguientes sumarios administrativos: 

N° Decreto 
inicio 

Fecha decreto 
inicio 

Motivo 
Decreto Cierre 

588 05-02-2019 
Responsabilidad por procesos de investigación sumaria 

atrasados No finalizado 

857 25-02-2019 

Invalida D.A. 5796 y 5962 del 2018 y reabre investigación 
retrotrayendo a estado de investigación Sumario por 

incumplimiento graves deficiencias del programa de salud 
cardiovascular 

Finalizado, con vista 
fiscal, en afinación 

4122 27-08-2019 

Ordena elevar a sumario administrativo la investigación sumaria 
decreto Alcaldicio N°3608 de fecha 31/07/2019 Responsabilidad 

atrasos reiterados funcionaria Gina Ferrer P. Finalizado 

 

 

 

Principales Sumarios Externos 
 

Contraloría Regional del Biobío: mediante resolución exenta Nº PD815, de 12 de agosto de 2019, de 

la Contraloría Regional del Biobío, se ordena instruir sumario administrativo en la Municipalidad de San 

Rosendo. Según observaciones establecidas en el oficio Nº 5.210 de 2019, de ese origen, se dispuso 

instruir un procedimiento disciplinario con el objeto de establecer la responsabilidad administrativa de 

los funcionarios que resulten involucrados en las contrataciones directas de provisión de servicios que 

esa entidad edilicia habría efectuado al proveedor Franklin Pozas Cárcamo, desde que en ese 

municipio asumió como alcalde el Señor Rabindranath Acuña Olate, atendido que la referida autoridad 

comunal es socio de la Sociedad Vía Libre Comunicaciones Ltda., cuyo representante legal es el 

mencionado suministrador, configurándose a su respecto el impedimento para contratar con la 

Administración establecido en el artículo 4°, inciso sexto, de la ley N° 19.886. Sin notificación de 

finalización al 31 de diciembre de 2019. 

 

 

Superintendencia de Educación: Mediante resolución exenta N°2019/PA/08/1255 de fecha 11 de 

septiembre de 2019 se ordenó instruyo proceso administrativo al sostenedor Municipalidad de San 

Rosendo por los hechos consignados en acta de fiscalización N°190800783 de fecha  06 de septiembre 

de 2019, los cuales podrían configurar eventuales contravenciones a la normativa educacional. Sin 

notificación de finalización al 31 de diciembre de 2019. 

 

Consejo para la Transparencia: mediante la resolución exenta N° 367, de fecha 31 de octubre de 

2018 se ordenó sumario bajo el rol S10-18  con el objeto de establecer si el modo de obrar de dicho 

organismo, en la etapa de cumplimento del reclamo rol C478-17, constituyó un incumplimiento 

injustificado a las normas de transparencia activa, sancionable de conformidad al artículo 47 de la Ley 

de Transparencia. Bajo resolución exenta N°569 de fecha 13 de noviembre de 2019  se resolvió que 

por acuerdo del Consejo Directivo del Consejo para la Transparencia, adoptado en la sesión ordinaria 

N° 1037, de 1 de octubre de 2019se absuelve a don Rabindranath Acuña Olate, Alcalde de la 

Municipalidad de San Rosendo y a don Cristhian Bravo Etcheverry, Director de Control y Encargado de 

Transparencia del mismo municipio, del sumario administrativo rol S10-18. 
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DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN MUNICIPAL 
 

 

 

ESTABLECIMIENTOS MUNICIPALES 

La Ilustre Municipalidad de San Rosendo, por intermedio de su Dirección de Educación Municipal 
(DAEM), administra un total de 4 establecimientos educacionales, los que representan a   los niveles 
de Pre básica a Enseñanza Media y modalidades educativas posibles de acuerdo a la normativa y 
estructura del sistema educacional chileno. 

 

El detalle de los Establecimientos Educacionales a cargo del DAEM, es el siguiente: 

TIPO DE ESTABLECIMIENTOS N° DE ESTABLECIMIENTOS 

Párvulos 1 

Escuelas Básicas 2 

Básica ï Liceo 1 

TOTAL 4 

 

 

CARACTERIZACIÓN DE LOS ESTABLECIMIENTO EDUCACIONALES 

Establecimientos Breve caracterización 

Liceo Isidora Aguirre Tupper Liceo Mixto Imparte Enseñanza Básica y Media con JEC 

Escuela Los Callejones Escuela Básica Mixta Imparte Enseñanza 

Básica Completa con JEC 

Escuela Turquía Escuela Básica Mixta 

Imparte Enseñanza Básica con JEC 1° a 6° 

Sala Cuna Presidenta Michelle Bachelet Sala Cuna Mixta 

Atiende bebés de 3 meses a un año 11 meses  
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DOTACIÓN Y MATRÍCULA DE LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES 

 

Liceo Isidora Aguirre Tupper 

 

 

 

 

CURSO MATRICULA 

PRE KINDER 15 

KIINDER 32 

1° 13 

2° 23 

3° 21 

4° 30 

5° 22 

6° 26 

7° 28 

8° 26 

1° MEDIO 25 

2° MEDIO 27 

3° MEDIO 22 

4° MEDIO 20 

TOTAL 330 

 

 

Escuela Turquia 

DOCENTES 1 

ASISTENTES 1 

 

CURSO MATRICULA 

3° 3 

4° 1 

5° 1 

6° 2 

CURSO COMBINADO  

TOTAL 7 

FUNCIONARIOS NUMERO 

DOCENTES 34 

ASISTENTES 27 
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Escuela Los Callejones 

DOCENTES 3 

ASISTENTES 2 

 

 

 

 

 

 

                                        

 

 

 

Sala Cuna Michelle Bachelet 

DOCENTES 1 

ASISTENTES 4 

 

MATRICULA         11 

 

 

 

RESULTADOS PRUEBAS STANDARIZADAS  

SIMCE Cuarto Básico 

 

Establecimientos Lenguaje Matemáticas 

2015 2016 2017 2018 2015 2016 2017 2018 

Escuela Los Callejones No 317 343 318 No 302 306 260 

Liceo Isidora Aguirre 

Tupper 

256 231 256 265 256 247 244 253 

Escuela Turquía1 * * * * * * * * 

1 No presenta resultados por matrícula baja 

 

CURSO MATRICULA 

1° 2 

2° 4 

3° 3 

4° 5 

5° 2 

6° 2 

CURSO COMBINADO 1° A 6°  

7° 4 

8° 5 

CURSO COMBINADO 7° A 8°  

TOTAL 27 
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SIMCE Octavo Básico 

 

Establecimientos Lenguaje Matemáticas 

2015 2016 2017 2018 2015 2016 2017 2018 

Escuela Los 

Callejones 

300 * 310 281 352 * 332 286 

Liceo Isidora 

Aguirre Tupper 

201 226 213 255 244 243 224 241 

 

 

 
PRUEBA DE SELECCIÓN UNIVERSITARIA (PSU) 

SUBSECTOR 
Nº Alumnos. Humanista Científica 

2015 2016 2017 2018 2019  2014 2015 2016 2017 2018 2019 

Lenguaje 33 15 20 13 14  430 463 451 495 454 456 

Matemática 33 15 20 13 14  445 444 411 498 487 416 

Hist. Y Cs. 

Soc. 

27 14 16 11 10  459 502 478 573 348 605 

Ciencias 24 9 13 10 10  449 425 447 490 464 434 
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CONDICIONES DE CALIDAD PARA LA EDUCACIÓN 

 

Este cuadro incorpora las Iniciativas prioritarias a desarrollar en las 3 Unidades Educativas de la 

Comuna. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INICIATIVAS COMUNALES DE 
CALIDAD 2018 

AÑO 2017 AÑO 2018 AÑO 2019 

Nº 
ESTABLECIMIENTOS 
QUE CUENTAN CON 

LA INICIATIVA 

Nº 
ESTABLECIMIENT
OS QUE CUENTAN 
CON LA INICIATIVA 

Nº 
ESTABLECIMIENTOS 
QUE CUENTAN CON 

LA INICIATIVA 

Encargada convivencia escolar 1 1 1 

Asistentes de aulas 1 1 1 

Equipo psicosocial 1 1 1 

Apoyo condición física alumnos pre kinder 
y kinder 

1 1 1 

Talleres de telar a estudiantes 0 1 1 

Talleres acciona 1 1 1 

Taller robótica 2 2 2 

Talleres de murales  0 3 3 

Taller ajedrez 0 1 1 

Banda de guerra 1 0 1 

Taller de cerámica 0 1 1 

Taller de manualidades apoderados 2 3 3 

Taller de folclor 0 1 1 

Corrida escolar 1 3 3 

Módulo educativo para estudiantes con 
NEE permanentes (cultivo hidropónico) 

0 0 1 

Talleres de debate. 1 1 1 

Talleres de folclor apoderados 0 1 1 
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PROGRAMA DE SALUD ESCOLAR AÑO 2019 

 
 

Servicio otorgado Cantidad de atenciones 

Tecnóloga Medica de Oftalmología 24 

Oftalmóloga 48 

Fonoaudiólogo 09 

Otorrino 10 

Kinesiólogo 09 

Traumatólogo 06 

Lentes entregados 42 

 

Atenciones medicas 
Inversión total en la comuna 

año 2019 

Área Oftalmología  $ 1.136.788 

Área Otorrino $162.424.- 

Área Columna $ 255.084.- 
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BECAS JUNAEB AÑO 2019 

                       BECAS DE MANTENCION    

BECA PRESIDENTE DE LA REPUBLICA (becados) 15 

BARE (becados) 4 

BARE (renovantes) 16 

TOTAL 35 

  

 

 

 

PROGRAMA YO ELIJO MI PC AÑO 2019 

PROGRAMA COMPUTACIONAL ME CONECTO PARA APRENDER 

LICEO ISIDORA AGUIRRE TUPPER 25 

ESCUELA LOS CALLEJONES 5 

TOTAL 30 
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PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR (PAE) AÑO 2019 

 

 

 

 

PROGRAMA TNE AÑO 2019 

               TARJETA NACIONAL ESTUDIANTIL 

LIAT 63 

Escuela Los Callejones 06 

Escuela de Turquía  02 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTABLECIMIENTO ALMUERZO DESAYUNO 
TERCERA 
COLACION  

Liceo Isidora Aguirre Tupper  43 43 16 

Nivel Pre Básica        

Liceo Isidora Aguirre Tupper  145 145 118 

Nivel Básica       

Liceo Isidora Aguirre Tupper  60 60 37 

Nivel Media       

Escuela Los Callejones 26 26 12 

Escuela Turquía 8 8 1 

TOTAL RACIONES 282 282 184 
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SET DE UTILES ESCOLARES JUNAEB 2019 

LIAT  Nº de Beneficiados 

Educación Pre Básica 02 (bultos) 

Educación Básica  203 set 

Educación Media 82 set 

 

Escuela Los Callejones Nº de Beneficiados 

Educación  Básica 26 set 

Escuela de Turquía N° de Beneficiados 

Educación Básica  06 set 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MODULO DENTAL JUNAEB AÑO 2019 

 
Total atenciones  Módulo dental San Rosendo 

 

Nivel 
Cantidad de atención 

control dental  
 

Ingresos 35 $ 3.249.785.- 

Controles 133 $ 9.702.749.- 

Urgencias 0 $ 0 

Radiografías 5 $ 33.155 

 
Total  

 
$12.985.689.- 

 
  

 

   

 

 


